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La primera imprenta llegó a Honduras en.1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa; en él cuartel San 
Francisco, lo primero que se Imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829.
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Empresa Nacional dé AflrEs Gráficas
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Después se Imprimió el primer periódico'oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830,'conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección A
Secretaría de 

Gobernación ii Justicia
C ACI'KRDO No. «1-20119

Tegucigálpa, M.D.C., 05 de enero de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Qué mediante Acuerdó Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del
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Sección B 
Avisos Legales

Dosprandlhie paia su ccimodidad
■

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO
JOSE DANIEL MADRID MOLINA LOURDES SUYAPA GIRON SALDIVAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
ALEXIS JOEL SAN DO VAL GAMEZ " NANCI JAKELINE VILLASENOR LARA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
ÉRICK DARIO GONZALEZ FLORES ANABELLA MARADIAGA AGUILAR FRANCISCO MORAZAN Santa Lucia
RICARDO ANTONIO CARIAS FLORES ANTONIA SOLEDAD MARTINEZ 

GUZMAN
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

CARLOS ROBERTO RAUDALES 
VALERIANO

NILDA GRICELDA VALLE MARADIAGA FRANCISCO MORAZAN Cedros

DIANA MELISSA PAZ MIOÑEZ DAVID EDUARDO GARCIA WILLIAMS COMAYAGUA Comayagua
MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

ROSA ALBERTINA BORJAS FLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
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Sección A Acuerdos y leyes'

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M, D. C., 4 DE MAYO PEL 2009 No. 31,900

ESDRAS ASARIAS CALOÑA VELASQUEZ REINA ELIZABETH GONZALEZ LOPEZ FRANCISCO MO RAZAN Distrito Central

EDWÍN ANAEL MARTÍNEZ LICONA MARTHA JOHANNA VARGAS ZEPEDA FRANCISCO MO RAZAN Distrito Central
CARLOS EDUARDO AVILES RAMOS CRISTINA MELISSA ORTEGA JIMENEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
ERIK ORLANDO CRUZ MIDENCE BANY EMERITA VILLAFRANCA AGUILAR FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía
JUAN CARLOS SOSA GONZALEZ SU YAPA AI.RIANDR A FLORES ZF.I AYA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
FRANCISCO ARMANDO LICONA CASTRO JENY MARIBEL VARELA CRUZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
MARIA RERESA PAZ LOPEZ JOSE LORENZO GARAY ANDINO FRANCISCO MORAZAN San Buenaventura
JOSE LUIS PAVON SALGADO INGRID YOLANDA FERRERA RAMIREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Centrai
JOSE MARIA MARTINEZ CENTENO BESSY CAROLINA MARFINEZ RIOS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
ROGER EDUARDO RAMIREZ DELCI NOEMI RAMIREZ MARTINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
RONNY ALEXANDER ANDARA ■ 
FERNANDEZ

BESSY YOLANI DÜRON GUTIERREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSUE ALFREDO CANALES FLORES KELLYN GISSELARODAS CRÜZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
CARLOSALBERTO SILVA TERCERO AURORA MARIA GARCIA GUERRA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
NELSON DANIEL VALLADARES FI GÜERO A ESTARLIN DAL ILA NUÑEZ PADILLA FRANCISCO MORAZAN Tatumbla
ONOFRE GALO AUCEDA SANDRA ELIZABETH ALEMAN OCHOA YORO E! Progreso
NELSON ENRIQUE CASTELLON BANEGAS REINA YAMILETH AMAYA ORTIZ YORO El Progreso
GERONIMO RENE LAZO VELASQUEZ KAREN MELISSA MARCIA CARCAMO YORO El Progreso
EFRAIN DOMINGUEZ DENISSE MARIE GODOY CELADA CORTES San Pedro Sula
IVAN DE JESUS DERAS TABORA . JENNIFER JACQUELINE RECINOS DIAZ CORTES San Pedro Sula
JOSE DfMAS PINEDA CARMEN PATRICIA LUNA AMAYA SANTA BARBARA San Nicolás
RUMALDO BAUTISTA JULIA HERRERA SANTA BARBARA San Nicolás
MARVIN JAVIER MEJIA VILLAFRANCA PATRICIA SUYAPA CASTELLANOS 

GOMEZ
CORTES San Pedro Sula

JONATHAN ESCALANTE LICONA ZOILA AIDA pRDOÑEZ CASTILLO CORTES San Pedro Sula
NAVIL ENRIQUE HAWIT VALLE JORGE ALBERTO BARAHONA MUÑOZ LEMPIRA La Unión
JORGE ALBERTO BARAHONA MUÑOZ ROSA MELIDA AGUILAR HERNANDEZ LEMPIRA ■ La Unión
CARLOS ARTURO CASTILLO ROSALES DANIELA YOLANDA PUERTO IRIAS CORTES : Puerto Cortés
ORVAL' SAMUEL DUNN MARLEN JUDITH MORALES LUTÖN CORTES : San Pedro Sula
WILL CONRADO CURVELO NAVAS SHERON MARTHALI LOPEZ FENLY FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
JUAN ANDRES ARTUSO JENNYMARISS A VILLALVIR CORTES San Pedro Sula
ERICK EBANDRO BONILLA SOTO WENSY KAROLINA MARTINEZ AVILA CORTES San Pedro Sula

. JOSE MANUEL REYES GAVARRETE MARIA SUYAPA REYES GAVARRETE CORTES San Pedro Sula
JOSE SERVANDO HERNANDEZ MONTES ROS A AMERICA CHIRINOS CORTES San Pedro Sula
JOSE GIDDEL LOPEZ CASTRO TELMA JUDIT GARCIA REYES CORTES San Pedro Sula

SEGUNDO: El presenté Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARAWATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

MARIO HENRÍQLEZ CHINCHILLA

SECRETARIO GENERAL

L a  Ç a ceta
DIARIO OFICIA!. DE LA REPÚBLICA DSF HONDURAS 

D EC A N O  DE LA P H EN SA H OND U R EN A 

■'JAliA MK.JCR SlGURDAU iJfí SliS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN
Geœr.to General

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO
Coarc::nac!cr y Eupc-rvi'tir

EMPRESA NACIONAL DE A^TES GRAFICAS 
E.N.A.G,

i-i!:¿nta- Jí 30-&7C7 

CENTHO CÍVICO GUBERNAMENTAL 

__________________________
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Sección A Acuerdos y le je s

F f p f l i r n u  KEPUBLICADE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE MAYO DEL2 0 ()I^ ^ ^ ^ N o^ L 9Ö Ö

TRANSCRIPCION

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Industria y 

Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente dice: 

RESOLUCIÓN No. 5242009. SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COM ERCIO, 

TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 

VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. VISTO: Para 

resolver el Expediente Administrativo No. 476-2009, presentada por 

el Abogado PEDRO PABLO ALVARADO HERNÁNDEZ, inscrito 

en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 2959, en su 

condición, de Apoderádo Legal de la Sociedad Mercantil 

SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

GLOBALES, S. DE R. L. DE C. V , com domicilio en colonia 15 de 

Septiembre, avenida independencia, bloque T, casa 6006, 

Comayagüela, municipio del Distrito Central, CONSIDERANDO (1): 

Que el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

de Empresas Nacionales y Extranjeras, establece que las Licencias 

para dedicarse a la Representación, Agencia o Distribución serán 

extendidas por la Secretaría de Economía, actualmente Secretaría 

de Industria y Comercio. CONSIDERANDO (2): Que el Abogado 

PEDRO PABLO ALVARADO HERNÁNDEZ, en su condición de 

Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil SUMINISTROS, 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES GLOBALES, S. DE R. 
L. DE C. V., con domicilio en colonia 15 de Septiembre, avenida 

Independencia, bloque T, casa 6006, Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, presentó ante la Secretaría General de esta Secretaría 

de Estado, solicitud de Licencia de Distribuidor, siendo concedente 

la empresa ARRAID de nacionalidad estadounidense. TERCERO: 

Que obraa folio diecisiete (17) la Carta de fecha 19 de marzo de 2009 

la empresa concedente ARRAID de nacionalidad estadounidense, 

donde autoriza a la sociedad mercantil SU M IN ISTR O S, 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES GLOBALES, S. DE 

R. L. DE C. V., como Distribuidor NO Exclusivo de sus productos 

y servicios: Modelo AEM-1A/RARM1, Modelo OPT-51M, Modelo 

DRVM-45R1, con jurisdicción en todo el territorio de la República 

de Honduras, con una vigencia Indefinida. CUARTO: Que la 

Dirección de Servicios Legales mediante Dictamen DSL- No. 150- 

2009 de fecha 21 de abril de 2009, dictaminó que es procedente 

conceder la Licencia de Distribuidor solicitada, de conformidad al 

Artículo 7 del Reglamento de la Ley Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras de conformidad al 

Artículo 7 del Reglamento de la Ley Representantes, Distribuidores 

y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y ía Carta de fecha 

19 de marzo de 2009, que obra a folio diecisiete (17) del expediente de

mérito. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de 

los Artículos: 1,7,116, 120 de la Ley General de la Administración 

Pública; 60 literal b) 83, 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de Representantes Distribuidores y Agentes de 

Empresas Nacionales y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 y 8 de su 

Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la 

solicitud de LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada por el 

Abogado PEDRO PABLO ALVARADO HERNÁNDEZ, inscrito 

en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 2959, en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad' Mercantil 

, SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

GLOBALES, S. DE R. L. DE C. V., con domicilio en colonia 15 de 

Septiembre, avenida Independencia, bloque T, casa 6006, 

Comayagüela, municipio del Distrito Central. SEGUNDO: Conceder 

a la Sociedad Mercantil SUMINISTROS IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES GLOBALES, S. DE R. L. DE C. V., con 

domicilio en colonia 15 de Septiembre, avenida Independencia, 
bloque T, casa 6006, Comayagüela, municipio del Distrito Central, 

la LICENCIA DK DISTRIBUIDOR, solicitada por el Abogado PEDRO 

PABLO ALVARADO HERNÁNDEZ, en su condición antes 

indicada, siendo concedente la empresa ARRAID de nacionalidad 

estadounidense, de conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras y la Carta de fecha 19 de marzo de 2009, que 

obra a folio diecisiete (17). TERCERO: Publíquese la presente 

Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, 

y a la presentación del ejemplar en que conste la publicación inscríbase 

en el registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General de 

Sectores Productivos; de conformidad al Artículo 8 del Reglamento 

de la-Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución no 

agota la vía administrativa y contra ella procede el Recurso de 

Reposición dentro del plazo de 10 días hábiles contados á partir del 

día siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO 

CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado en los Despachos 

de Industria y Comercio. JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA, 

. Secretario General.; Para los fines que al interesado convenga, se 

extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintiocho días del mes de abril del año dos 

mil nueve.

JULIO ADÁN POS ADAS VILL ALTA

Secretario General

4 M .2009
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Sección A Acuerdos.)' leyes

■  REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, \1. D. C., 4 DE MAYO DEL 2009 No. 31,900

Avance 1 \ 'v ' ‘

. 1 ,

f  ^  P r ó x i m a  E d i c i ó n  )  ( S u p l e m e n t o s

!) A cuerda: La publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. iPronto tendremos!

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida
■barrio Solares Nuevos, Ave. Colón,
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos.
A-8 y A-9 
Tel.: 443“4484

CENTROS DE DISTRIB UÇION:
SA N  PEDRO SUL4  

Barrio E (Centro
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
de] Campo AGACH 
Tel.: 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:
Nombre:

Dirección:

Teléfono: 

Empíresa:

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina:

i
....Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 

Precio unitario; Lps. 5.00 
Suscripción Lps. 1,000,00 anual, seis meses Lps. 500,00

M É É É á l » É Í É É l n É Í É É É l É É B É É É ^ Í ^ M Í É M É É
Empresa Nacional .de Artes Gráficas 

(F.N.A.G.)
PBX: 230-3026. Colonia Miradores Sur, Centro Cívico Gubernamental
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE MAYO DEL 2009 No. 31,900

Sección “B”
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, RegistradoraT de la Propiedad Industrial 
dependiente de la Dirección General de Propiedad Intelectual, por 
medio de la presente CERTIFICA, que literalmente dice: 
RESOLUCIÓN N o. 099-09 DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL.- OFICINA DE REGISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero 
de 2009. VISTA: Para resolver la solicitud de cancelación voluntaria 
No. 41459-07 de la marca de fábrica denominada “INSTITUTO 
CADBURY ADAMS”, clase internacional (30) registrada bajo No. 
101725, presentada el 19 de diciembre del 2007, por el Abogado 
RICARDO ANÍBAL MEJÍA, actuando en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad CADBURY LIMITED, del 
domicilio de Inglaterra. RESULTA; Que según consta en la base 
de datos y libros que al efecto lleva esta Oficina se encuentra 
registrada la marca de fábrica “INSTITUTO CADBURY  
ADAMS”, clase internacional 30 bajo el registro No, 101725 del 
tomo 233, folio 69 a favor de la Sociedad CADBURY LIMITED, 
vigente hasta el 07 de agosto del año 2017. CONSIDERANDO: 
Que el titular de una marca registrada podrá en cualquier tiempo 
pedir la cancelación del registro correspondiente.- La solicitud de 
cancelación del registro devengará la tasa establecida. 
CONSIDERANDO: Que es competencia de esta Oficina de 
Registro de la Propiedad Industrial resolver los asuntos relacionados 
con las solicitudes de cancelación al registro de signos distintivos. 
POR TANTO: Está Dirección General de Propiedad Intelectual a 
través de la Oficina de Registro de la Propiedad Industrial de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 1,109 y 151 dé la Ley 
de Propiedad Industrial y  1, 02, 81, 109, 149 y 151 de la Ley de 
Procedim iento Adm inistrativo y demás leyes aplicables. 
RESUELVE: PRIMERO: Declarar con lugar la acción de 
cancelación voluntaria No. 41459-07 de la marca de fábrica 
denominada “INSTITUTO CADBURY A D A M S”, clase  
internacional (30) registrada bajo No. 101725, tomo 233, folio 69, 
presentada por el Abogado RICARDO ANÍBAL MEJÍA, actuando 
en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad CADBURY 
LIMITED, en virtud de haber sido solicitada por su titular. 
SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, extiéndase la 
orden de pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta 
del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos en un 
diario de mayor circulación del país, cumplidos estos requisitos hacer 
las anotaciones marginales respectivas en el libro de registro y en 
la base de datos correspondiente. NOTIFÍQUESE. Firma y Sello 
ABOGADA NOEMÍ ELIZABETH LAGOS, Registradora de 
Propiedad Industrial.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 16 días del mes de febrero del año dos rníl nueve.

ABOGADA NOEMÍ ELIZABETH LAGOS
Registradora de Propiedad Industrial

4 M .2009

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 15 de 
diciembre del dos mil ocho, interpuso demanda ante esta 
Judicatura la abogada Olga Suyapa Irías, en su condición de 
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil Seguridad Técnica 
de Honduras “SETECH”. contra El Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, con orden de ingreso No.363-08, contraída 
a pedir: Se declare la nulidad de un acto administrativo 
particular consistente en las resoluciones No.423-2008 de 
fecha veintiocho del año dos mil ocho y 026-SJD-2008, de 
fecha seis de noviembre del dos mil ocho, emitida por el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social, por no estar conforme a 
derecho.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada ordenando en consecuencia la nulidad del acto 
administrativo para su pleno restablecimiento, daños y 
perjuicios.- Más las costas del juicio.- Relacionado con las 
resoluciones No. 423-2008 de fecha 28 de abril del 2008 y 
026 S JD-2008 de fecha seis de noviembre del 2008.

MARCELA AMADOR THEODORE
SECRETARIA

4 M. 2009

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRAE A JO Y SEGURIDAD SOCIAL

A V I S O
La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 

General de Trabajo, al público en general y para los efectos 
de ley, AVISA: Que en fecha veintiséis de enero de dos mil 
nueve, mediante Comunicación de la Sentencia Definitiva del 
Juzgado de Letras del Trabajo de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ordena la cancelación de la 
Personalidad Jurídica del “SBNDÍCATO DE TRABAJA
DORES DE LA FUNDACION HONDURENA DE 
INVESTIGACIÓN AGRICOLA” (STTRAFHIA), del domicilio 
de la Lima, departamento de Cortés, quedando anotado en el 
Tomo IV Folio No. 657 del Libro de Registro de 
Organizaciones Sociales, la nota marginal de cancelación.

Tegucigalpa, M.D.C, 27 de abril de 2009

LICDA. VILMA ESPERANZA ZELAYA 
Secretaria Administrativa

4 M .2009
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Sección lí Avisos Líbales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M, D. C., 4 PE MAYO DEL 2009

CERTIFICACIÓN
La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.140- 
2007. E l Secretario  de E stado en los D espachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigaípa, municipio del Distrito Cen
tral, treinta y uno de enero de dos mil siete.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil seis,'Exp. P.J. 19-12-2006-964, por el Abogado JOSÉ AMADO 
M ANCÍA LEIVA, en su carácter de Apoderado Legal de ía 
“JUNTA A D M IN IST R A D O R A  DE A G UA Y SA N EA 
MIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34”, con domicilio en el 
municipio de El Negrito, departamento de Yo.ro, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.1

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable a lo solicitado 
siendo el dictamen de U.S.L. 198-2007 de fecha 24 de enero de 
2007.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADM INISTRA
DO RA DE AG UA Y SA NEA M IENTO  DE LA CO M U
NIDAD LA 34”, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y  las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 4 y  5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
01-2006 de fecha 27 de enero de 2006 se nombró al ciudadano 
JO RG E A R TU R O  R E IN A  ID IÁ Q U E Z  en el cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica á la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  
COMUNIDAD LA 34”, con domicilio en el municipio de El 
Negrito, departamento de Yoro y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOM ICILIO

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
s.erá ■ “JUNTA A D M IN IST R A D O R A  DE A G U A  Y  
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34”, municipio 
de El Negrito, departamento de Yoro, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y  que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sec
tor Agua Potable y Saneamiento y  su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad La 34.

Artículo 2.- El domicilio será en lácomunidad La 34, municipio 
de El Negrito, departamento de Yoro y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares.

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y  
mantenimiento del sistema. ,

Artículo 5.- La Organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades, en general, b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema, c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema, d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable, e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. ,f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso, g.r Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema, h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico), i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento.

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias, b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados, 
c.- Aumentar el patrimon¡9 económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema, d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales, e.- 
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema, f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema, g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO IH  
DE LOS MIEMBROS

CLASES DE MIEMBROS

Articuló 7.- La Junta Administradora de Aguay Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b,- 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Úsuarios.
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Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.~ Elegir y ser electos, 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva, d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios, e - Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio, f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
ía tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe.

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV  
DE LOS ÓRGANOS

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema, estará a cargo de:
a.-Asamblea de Usuarios, b.- Junta Directiva, c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas, b) Comité de Operación 
y Mantenimiento, c) Comité de Saneamiento.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

Artículo 11.- Es ja máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 1

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- 
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta, b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta, c.-Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de [a Junta Directiva deberá 

. cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: !.- Un 
Presidente(a). 2 -  Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a), 5- Un Fiscal, 6.- Un Vocal primero; y, 7 - Un Vocal 
segundo.

A rtículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes, 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos,
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo, c,- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua, d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad, e-,- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo

■ proveniente del servicio de agua en la comunidad, f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses, g.- 
Cancelar o superar el servicio de agua, h,- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados.

A rtículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones, b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones, c.- 
Elaborar la agenda con el Secretario, d.-Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones, e - Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos, f,- 
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE:
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva, b.- Supervisará las comisiones que se asignen, c -  Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.~ Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero, c.- 
Encargarse de la correspondencia, d.- Convocar junto con el 
Presidente, e.- Llevar el registro de abonados, f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento, g.- Manejo de planillas 
de mano de obras.

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos; a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema, b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista, c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario'de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua), d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad, e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas, f  - Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta, g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos, h,- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad.

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización.' b. Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema, c,- 
Comumcar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta, d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización.

A rtículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a,- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea, b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.-.EI Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo.

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a:- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria, b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS BE APOYO

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento, b.- Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

Artículo 23.-Estos Comités estarán integrados a la. estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determiné la Asamblea de Usuarios y  los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

3
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CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO

A rtícu lo  24 .- Los recursos económ icos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 

' capitalizados, b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados, c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema, d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

A rtícu lo  25 .- Los recursosj económ icos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por orden judicial, b.- 
Por el retiro dé los miembros que sean beneficiados, c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó, d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efécto 
y será aprobada por la mayoría absdoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Un vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y  el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y' 
saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República.

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO : La “JUNTA AD M IN ISTR A D O R A  DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34,
presentará ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que reflejen 
los. ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos.

TERCERO: La “JUNTA ADM INISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34”,
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA  
DE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA 34”, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia

y demás entes contralores dél Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la adm inistración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada.

QUINTÓ: La disolución y liquidación de la “JUNTA  
ADM INISTRADORA DE AGUA Y SANEAM IENTO DE 
LA COM UNIDAD LA 34”, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de laque una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legal mente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución. de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. (F) 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ, SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JU ST IC IA . (F) SO N IA  L E T IC IA  CR U Z LO Z A N O , 
SECRETARIA GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, á los dieciséis días del mes de marzo de dos mil siete,

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO
SECRETARIA GENERAL

4 M. 2009.

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 
COMUNICADO

LaEmpresaNacional Portuaria (ENP) en cumplimiento con 
el Artículo No. 35 del Reglamento del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SINE1A), y para efecto de la 
misma, hace del conocimiento público que se inició el Estudio de 
Evaluación de Impacto el día miércoles 16 ,de abril de 2008 del 
proyecto “Ampliación de Instalaciones Portuarias: Muelles No. 6 
Nueva Terminal de Contenedores y Muelle 7- Terminal de 
Graneles Sólidos” el cual está ubicado en el municipio de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés.

Para mayor información llamar a las oficinas de la ENP, ubicada 
eh la ciudad de Puerto Cortés a los siguientes teléfonos: (504) 
665-1281, (504) 665-0987, (504) 665-0110 Ext. 2007, 
(preguntar por Ingeniero Oscar Delgado).

Puerto Cortés, Cortés, jueves 30 de abril de 2009,

Roberto Babún Sikañy
Gerente General 

4 M. 2009.

j
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Registradora de la Propiedad Industrial 
dependiente de la Dirección General de Propiedad Intelectual 
Certifica la Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN 
No. 160-09 DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- OFICINA DÉ REGISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. Tegucigalpa, M.D.C., 12 de 
marzo del 2009.

VISTA: Para resolver la solicitud de cancelación No. 36540- 
07, presentada en fecha 02 de noviembre del 2007, por el Abogado 
Guillermo Enrique Argueta, actuando en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada VIFOR 
(INTERNATIONAL) INC., con domicilio en Suiza, contra el 
Registro No. 53313, de la denominación “NEUPAN” propiedad 
de LABORATORIOS BUSSIE, BUSTILLO & CIA., S.C.A. 
con domicilio en Colombia.

RESULTA: Que el interesado de la acción de cancelación 
manifiesta: 1) Que su poderdante VIFOR INTERNATIONAL) 
INC., tiene información de que la marca NEUPAN propiedad 
de LABORATORIOS BUSSIE, BUSTILLO & CIA, S. C. 
A,, no ha sido, ni está siendo usada por ésta en el territorio nacional 
durante el tiempo y en la forma que taxativamente lo establece la 
Ley de Propiedad Industrial vigente en Honduras, tal como se 
acredita con la investigación de mercado que se acompaña y a la 
vez a su cliente le interesa obtener el derecho al uso exclusivo de 
la marca ENUPAN en clase 05 que esta oficina considera simi
lar a la marca NEUPAN y poder ejercitar todas las demás acciones 
que se derivan de la propiedad de dicha marca en nuestro país. 
Que también se tiene conocimiento que la sociedad 
LABORATORIOS BUSSIE, BUSTILLO & CIA., S.C.A. 
no ha pagado la tasa anual de rehabilitación durante los tres años : 
ininterrumpidos precedentes a la fecha én que se inicia la 
presentación de cancelación, lo que se demuestra con la constancia : 
extendida el 20 de julio del 2007. 2) Que lo anteriormente 
expuesto, su representada ha instruido'para que con fundamento : 
en el Artículo ciento seis (106) de la Ley de Propiedad Industrial, ¡ 
la cancelación del Registro numero 53313 para la marca de fábrica ' 
NEUPAN por no haber sido usada dicha marca en el territorio 
nacional durante tres años precedentes a la acción de cancelación.

RESULTA: Que esta Oficina de Registro de Propiedad In
dustrial emitió providencia en fecha 05 de febrero del año 2008, 
a efecto de que se cite al Apoderado Legal de la Sociedad ; 
Mercantil denominada LABORATORIOS BUSSIE, S.A., 
personándose en fecha 07 de febrero dé! año 2008, el Abogado ; 
Tito Aníbal Mejía, sustituyendo poder en la AbogadaDiana Lizeth 
Matute Rodríguez otorgándole el plazo de diez (10) días para 
que conteste la acción de cancelación promovida, cerrándose el 
mismo en fecha 26 de febrero del año 2009, sin haber hecho uso ■ 
del mismo, quedando firme por notificación en la tabla de avisos, : 
el 04 de marzo del 2009.

CONSIDERANDO: Que es competencia de esta Oficina 
de Registro de la Propiedad Industrial, resolver los asuntos 
relacionados con las solicitudes de cancelación al registro de las 
Marcas de Fábricas.

CONSIDERANDO: Que la Unidad Jurídica de esta Oficina 
de Registro de Propiedad Industrial emitió su dictamen 
recomendado procedente la solicitud dé cancelación No. 36540- 
07, del Registro bajo número 53313 del año 1991.

POR TANTO: Esta Oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, de conformidad con los Artículos 1,2,94,106,149, 
151, de la Ley de Propiedad Industrial Decreto 12-99-E; Artículos 
21 y 22 de la Ley de Propiedad; Artículos 1,2,81,109 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la acción de 
Cancelación No. 36540-07, presentada en fecha 02 de noviembre 
del 2007, por el Abogado Guillermo Enrique Argueta, actuando 
en su condición de Apoderado Legal de VIFOR (INTERNA
TIONAL) INC., contra el Registro de la Marca de Fábrica 
denominada NEUPAN, propiedad de LABORATORIOS 
BUSSIE, S.A., con domicilio en la República de Colombia, 
representada por el Apoderado Legal, Abogado Tito Aníbal Mejía, 
quien sustituyó poder en la- Abogada Diana Lizeth Matute 
Rodíguez, con las mismas facultades a él conferidas, én virtud de 
no haber acreditado ante esta Oficina de Registro de Propiedad 
Industrial: A.- El tener en uso la marca de fábrica denominada 
NEUPAN, clase internacional (05), durante los tres (3) años 
ininterrumpidos precedentes a la fecha de inició de la cancelación, 
ni haber pagado las tasas de rehabilitación correspondiente a esos 
años.

SEGUNDO: La presente Resolución no pone fin a la vía 
administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del Recurso de 
Reposición que deberá de presentarse ante el órgano que.dictó la 
resolución, el Recurso de Apelación que deberá interponerse ante 
la Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad. 
Una vez fírme lapresente Resolución precédase por cuenta del 
interesado a publicar la misma en el Diario Oficial La Gaceta y en 
un diario de mayor circulación del'país, cumplido con estos 
requisitos procédase hacér las anotaciones marginales en la basé 
de datos y en el libro correspondiente que al efecto lleva esla 
Oficina. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y SELLO. ABOGADA 
NOEMI ELIZABETH LAGOS, REGISTRADORA DE 
PROPIE-DAD INDUSTRIAL.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpá, municipio del Distrito 
Central, a los doce días del mes de marzo del dos mil nueve.

ABOGADA NOEMI ELIZABETH LAGOS.
REGISTRADORA DI; LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

4 M. 2009.
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Sección B Avisos Lógales
REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 DE MAYO DEL 2009

Marcas de Fábrica
l/No. solicitud: 6601-09
2 /Fecha de presentación: 26/02/09
3/ Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LA VICTORIA, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/0 rganizad a bajo las 1 eyes de:
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AGUA CLEAN

6,2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 23/03/09

12/Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK. PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

27 M.t 16 A. y 4 M. 2009.

1/No. solicitud: 2009-005406
2/Fechade presentación: 17/02/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante-. DIVA SEAFOOD, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia Club de Leones, carretera Ceiba-Tela, La Ceiba, Atláhtida,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 /Registro básico: No tiene otros registros. '
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: BEVERLY BRAND

11 Clase Internacional: 29

81 PROTEGE Y DISTINGUE:
Pescado, mariscos y sus derivados.

D.-APODERADO LEGAL
91Nombre: DANIA LISBETH ZAVALA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

1 1 / Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLAD ARES 
Registrador(a) de IaPropiedad Industrial 

27 M., 16 A. y 4 M. 2009,

1/No. solicitud: 2009-005407
2 /Fecha de presentación: 17/02/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DIVA SEAFOOD, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia Club de Leones, carretera Ceiba-Tela, La Ceiba, Atlántida.
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SEA SNOW

SeaSnaw
7/Clase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Pescado, mariscos y sus derivados.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIA LISBETH ZAVALA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2009

12/Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora) de !a Propiedad Industrial 
27 M., 16 A. y 4 M, 2009.
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La Gnnetíi REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 PE MAYO 2009

I/No. solicitud: 2009-010652 
Zí Facha de presentación: 03/04/09
V  Solicitud de registró de: MARCA DE FÁBRICA 
Av TITULAR
4í Sol imítame: INVERSIONES GRANJA GILG AL 
4J/Domicilio; San Pedro Suia, Caítés,
4.2J Organizada bajo t e  leyes de: Honduras 
B,~ REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: No tiene otros regis!ros.
C - ESPECIFICACIONES )>K LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XATRUCH Y ETIQUETA

7/ Cíase EnteoiaeJonal: 29

8/ PROTBGE Y DISTINGUE:
Carne, pescado, «ves y caza; extracto de carne; frutos y legumbres en conserva, secas 
y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO »K LA OFICINA
Lo que;-se pone en conocimiento pÚWÍOO para afectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad índustríai.

1 1 / Fecha de emisión: 17 de abrí i del año 2009

IV  Reservas: No *  reivindica “POLLO, CON SABOR ACAMPO,,. [Minram 
Qlffi RICO! -

AhogSKla EDA SUYAM ZELAYA VALLADARES 
Registradora) <fc Sa Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 l  2009. ________

11 No. solicitud: 2009-Ü06716 
l i  Fecha de presentación; 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A -T ilí  iiAR
4! Solídente: BENEFICIO LAGOS GONZALEZ 
4.1/DoniidÍiiK GI fe&lso, El Paraíso.
4.2 J Organizada tejólas leyes de: Honduras»
B.- REGISTRO ex t k a n .if.r o  
5/ Registro básico: No tiene otros registras.
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SELAGO Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Café, cacao, azúcar, arroz, sucedáneos del café; miel,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RÜSBELINDA SÁNCHEZ MARADIAGA 

u m  e x c l u s i v o  r>r l a  o f i c i n a
L® que se ptrne en conodnnjetjfo subisco' para efecto de ley correspondiente. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial.

t i /  fecha de emisión: (2 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservaos.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R«gistnKk»(á) deis Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 i. 2009.

1/ No, solicitud: 20M-009Í77
V. Fecha de presentación; 24/03/09
3/ Soliciásd de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA SARMIENTO. S. DE R.L DE C.V.'
4.1/ Domicilio: San Pedía Bula, departamento de Cortés.
4.1/ Organizada bajo t e  leyes de; Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Si Registro básico: No tiene otros registros.
Gr ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
iif Denominación y f,J  Distintivo: DOÑA JUANA Y ETIQUETA

7/ Clase internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTEKOUE:
Carne, pescado, aves y cara; extracto de carne; ftutas y legumbres en conservas, secas 
y cacitlas; jateas, mermeladas, compotas; huevos, teche y productos lácteos; aceites 
y gras» «STiestibfes,

D,-APODERADO LEGAL
W Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE ¡LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de tey correspondiente. 
Artículo Sít de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 14 de abril del afto 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBÍAENÜE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M, y 3 i, 2009,

Solicitad de; MARCA DE FÁBWCA
No de Sdlicitud: 2009-004896
Fecha de ptracntaetón: 11 de febrero delata 2009
Feeba de emisión; 25 de febrero del año 2009
Solicitante: CHEMINOVA HONDURAS, S.A., domiciliada en barrio San 
Rafael, edificio San Rafael, Apto. No. 5, Tegadgalpa, organizada bajo las 
leyes de Honduras,
Apoderado: DORJS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA
Otros registros;
No {¡eru; otros registros.
Distintivo: VIÜSID

VIIJSID
Clase; 5 internacional,

Reservas: No tiene,

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, veterinarios c higiénicos, sustancias dietéticas pata 

«so médica alimentos para bebés, apósitos, material para empastar los dientes y 
para moldes dentales, desinfectante, productos para la destrucción ds los anímales 
dañinos, fungicida».

Lo que se pone en conocimiento público para efetas di* tey eorresporsdieiíte. 
Artl«sto 88 de la Ley de Propiedad índostrtal

Aboga# EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES >
■ Registradora de la Pr»pled«í Industria!

4,19 M , 3 1.2009.

?

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Setciítn B Avisos _Li*§!tUts
La Gst ce ti) REPÚBLICA PE HONDURAS - TEGÜC’IGALPA, MJX€„ 4 BE MAYO DEL 2W&

1/ No. solicitud: 4520-09 
2/Fcdiade presentación.: 12/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A»-TITULAR
4/ Solicitante: KOWA COMPANY, LTD.
4.1/ Domicilio- 6-29, Mshiki 3-chome, Naka-ku, Nígoya, Japón. 
4.2/ Organizada hajo lm  leyes de: Japón.
n -  nr.c.isTRO e x t r a n j e r o
5/ Registro Mstc«:
5.1/ Pedia:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMIN ACIÓN 
6/  Denominación y 6.1 Distintivo: KOWA Y DISEÑO

&2/Retv!ndic&ck»Ks:

7/CÍase internacional: OS

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones f&rmacéuiicas.

8.1/Página adicional,

D.~ APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. '

E.- SÜSTÍTÜYE PODER 
lWNoaibre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/03/09

1:2/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAVA VA 11 APARES 
RegistraJort» de la Propiedad ludostrial 

4, 19 M , 3 J. 2009.

1/No. solicitud: 5118-09
2 /Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAS
4 /Solicitante: THE CLOROX COMPANY (organizada y esisíente feaj» t e  leyes 

dd Estado de Califottiia)
4,1/ Domicilio: 1221, Broaáwsj', Oajdand, Caliromia, E.U.A.
4.21 Organizada bajo las teyss de* Estados Unidos ásAm érka
B,-REGISTRO EXTRANJERO 
S/Registro básico:
5.1/Pecha:
SJ21 País de origen:
$ 3 /Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

¿ 2/Kffivindicationes:
Se reivindican los colores amariìk», Í&toií&lklad ligerameMe anaitni|^d^ y el co te  
verde, tai como se muestra en ios ejemplares todos bajo un fondo color blanco.

7/ Clase Internacional: 03

9/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparadones para blaaípear y  oirás sustancias para la calada, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones?; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

&,V  Págala adicional

n.APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

£,- SUSTITUYE: PODEU 
l(1/Mombre:

USO EXCLUSIV O r n  l A  OFICINA
Lo <pe se píase en conocimiento píitelieo para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha, de «misión: 27/03/09

12/ Reservas:

A bsida  EDA SUYAM ZBLAYA VALLADARES '' 
Rcgistrador(a) de la Propiedad'Indusfcriai 

4, 19 ML» 3 }. 2009.

V  Ho, scplídhid: 2008-007988
V  Fecha de presentación: €0¡'{)3í20£i8
3í Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-THUIAR
4/ Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. 

DEC.V.
4.1/ Domicilio: Poniente 128 No. 606. Col, Industrial Vaílejo Delegación.

A»apot28lcoT C.P 02300 México, DJF,
4,2J Organizada, bajo t e  leyes de: México.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tieni: otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LÀ DENOMINACIÓN
ó/ Deoomtotóéti y 6,1 Distintivo: GAMESA LECHEITA Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8 /PROTEGE Y DISTINGUE;
Galletas.

D.-APODERADO I ,EGAI,
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ky cantespomficoíe.
Artículo 88 de lá Ley de Propiedad Industrial.

11/ Pecha de siriisiéü* 27 de marzo del año 2009

IV  Reservas: No tiene itsenm

Abogada EDA SUYAPA 7,EL AYA VALLADARES 
Regístrador(a) de. la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.
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La Ga ceti» EEPÜBLICA P I  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 4 DE MAYO DEL 2009

I/No, solicitud: 23ÍÍW19
2/ Feclsa depresemackin; 2MH/Q9
3i Solieifed de registro de: MARCA DÉ FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: í NTER.N ATIONAL PRODUCTS CORP., S.A.
4,1/ Domicilio; Caite 15 C Zona Lites de Colón, Colón, República de- Panamá, 
4.V  Organizada bajo las leyes de: Panarra.
B,- REGISTRO EXTRANJERO 
5/HegiS.ro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ Piiís de origen:
5 3 /  Código pítls*
€,- JÚSPr.CIF» A C H IE S  DE LA BENOMINACIÓN 
6 / Dánorniiiítcióiiy 6.1 Distintivo: PRÍMEX Y BÍSELO

6.1/ Reivlndicacíoos: 

7/Clase iRtenísiasal: 14
P R IA A E X

8 /PROTEGE Y DISTINGUE;
Metates preciosos y sus &kae¡pnes y artículos de estas materias o de chapado
no comprendidos en otras elasfes; joyería, bisutería, pietifas preciosas; relojería, 
e ¡nstoiineníos eronontétricos. '

SJ/Pierna ¡idiciímai-

D.-ÁPOIíüR-4 DO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL ME.tf A M.

E.- SUSTITUYE PODER
lü/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en coaocimicnto público para efectos de ley cen’Bspotjdiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' '

11/ Fecha de emisión: 26/03/09

12/ Reservas;

Abogada EDA SUYAPA ZBLAYA VALLADARES 
Registradora) de !a Propiecfad Industrial

4 , 1 9  M , 3 J - 2009, " • ■ -

1/No, solicitud: 7673-(19
2 / Fseha. de presentación: 06/03/09
3/ Solicitad de rejero de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ S-oiicitan.se: American Airlines,. Inc. (organizada bajo las k’yes del Estad» 

de D da wai ít)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Cárter Buulevard Fort Wbrth, Texas 76155,
421 Organizada bajo Im  l e y «  da: Esíados Unidos cte Ámár isa
B,-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C-- ESí^EOP I CACfpN ES I)E LA 1)1'NOMINACIÓN
6/ Denominación y fi.l Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6-2/ Reìvi ridicaci Oises:

7/ Clase internacional: 16

8/  PROTEGE Y DISTINGUE:
Calendari os, taijeias-: pastai e s? mapas, calendario de pared, guias de viajs, 
pape! para escriMr, àobres, agendas. banderìnes de pape), pos&vasos de

pape!, insínimentos para escribir, abridores de sobres hachos de metal, 
protectores de bolsillo,

8,1/Páginaadictaital

í),- APO DERAUO LEGA L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

K.-SUSTITUYE POBIR " '
l0/NOíiibix>:

USO EXCL USIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento p&hüco para efecto» de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la. Ley ds Propiedad Industrial.

11/ Fecha de eraisión:02A)4/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(fi) de ís Propiedad Industria!

4,19 M., 3 J. 2009.

i / No, solicitad: 20022-07
II Fecha de presentación: 18/06/07
V  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA ■
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Wal-Mart Stores, Inc. (organizad« bajo las leyes del Estado de

Dt-iaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 3(h Street BentoaviUs, Árkansas 72716-0290, L.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las ¡«yes de: Estados Unidos ds América. '
B.« REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básieor 
5.1/Fecha:
5,2/País de origen:
5J/C6dígO país:
C~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
tf/Deaorniitactófi y 6.1 Dírtíntivo: WAt * MARX Y ETIQUETA !

NT r ísrJnf fsmlli 

á p l t e
6>*/ Reivindicaei ones:

7/ Claselniemacional; 35

S/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de Regodos comerciales; adminisiracíóu comercial; trabajos 
de oficina,

8.1/Página adicional.

B.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

R.» SUSTITUYE PODER
1W Nombre:

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA '
Lo ¿jus se 1»!}« en conocimíeaís ptólica para efectos ác ley comspónd lento. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad .Industrial,

11/Fecha de eniisi6m 02/04/09 , . . .

H/Reservas: '

Abogado CAMILO 2L BENDECK PÉREZ
Registrador) de la Propiedad Industrial

4, 19 M., 3 J. 2009.
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I f l r i W V T REPUBLICA PE HQNM1RAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 PE MAYO PEI, 2009

1/No. solicitud; 8255-09
V  Fecha de pregeaíaetón; 1 S/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/.Sol ¡citante: CacJhury Adams USA LLC. (organización y existente bajo las 

leyes riel Estado de New .ier. êy)
4M  Domicilio: 941 Route 10 East Whippartv, New Jersey 07981.
4.2/ Organizada bajo Jas leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EX'IEANJ ERO 
5/ Registro básico:
SJ/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
«/ IkfKíoiinac^n y 6,1 Distintivo; BUBBALOÜ CHOCO

„  „  y->| w  I  /

buiíííALUU LrlULU
6.2/ Reivindicaciones:

V  Clase Internacional: 30

^  PROTEGE Y DISTINGUI:
Café, té, cacao, a^sicar, a m s , tapioca, sagú, sucedáneos de! café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; m id , jarabe de melaba; levadura, polvos para esponjar; sai, 
mostaza, vinagre, salsas {condimentos), especias, hielo, principalmente 
confitería.

8,1/Página adicional.

D>- APODERADO LEGAL
9r Nombre: RICARDO ANÍBAL MEMA M.

E.» SUSTITUYE PODER
10/ Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8S de la Ley de Propiedad Industrial.

1U Fecha de embióiuS i/03¿Q&

12/Reservas:

Abogado CAMELO Z. BENDBCK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

4. 19 M., 3 1  2009.

I/No, solicitud: 9124-09 
2/  Fecha de presentación: 19/03/09 
y  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A -rm iiA R
4/ Solicítate; Cadbury Ireland Limited (organizada bajo las leyes de Ire

land)
4.1/ Domicilio: Malahide Roads Coolock, Dublin 5, Ireland, Estados Unidos de 

América.
43,1 Organizada bajo las leves de: Estados Unidos de América.
B. REGI STBO EXTRANJERO 
5 /Regjstro básico:
5.1/Focha:
&2/País «fe origen:
&3I Código país:
C -I S r e C íf  ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominación y <U Distintivo: HALLS SENSATIONS

HALLS SENSATIONS
■ 6.2/ Rei1v indieac ¡ones:

7/ Clase Internacional; 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
CaíÉ, té, cacao, azúcar, arrox, tapioca, sagú, sucedáneos cid café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería helados 
comestibles; miel, jarabe (Se melaza; levadura, polvos fiar« esponjar; sal. 
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo; & saber, confitería 
principalmente confites.

8,1/ Página adiciona!.

».-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E,~ SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público par» efectos de ley eorrtsp<wdienle.
Artículo 8S ds la Ley de Propiedad Industria).

11/ Fecha de emisión: 27/03/09 

12/ Reservas;

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(s) de la Propiedad industrial 

4, 19 M„ 3 J. 2009.

1/No. solicitud:'8977-09
V  Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- T1T1 ü ,A R
4/ SoSieítimte Wal-Mart Stores, Inc. (organista «Ja bajo tas teyes ¿el Estado de 

Delaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street BcHtonville, Arkánsas 72716*0290, E.U.A. 
4.2/ Organ toada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
£L3/Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
& Denosnlnación v 6.Í Distintivo: X-TEND

' ■ X-TEND
6.2/ Reivindicacsmes:

7/ Cíase internacional: 25

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestidos, calcados, sombrerería,

S.l/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL METÍA M,

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Namte*

USO EXCLUSIVO DE LA OWCIN A 
Lo que se pone en coixicinticnto público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 31/03/09 

t V  Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad industrial

4S 19 M., 3 i. 2009. ■
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La <j aceta
StH'dón lí A v tas r Lega l es

HEFÜBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 PE MAYO DEL 2009

l/N o. solkituci: 9 S 23-09
2/Fech» de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MAECÁ DE FÁBRICA
A.-T1TULAE
4/ Solicitante: Cadliarj Ircland Limited (organizada )>aj& las leyes de 1 re

huid)
4,1/ Domicilio: Míiíahída Eoad, Coola di, Dubiin 5¡ ircland; Estados, Unidos de 

América.
4.2/O leteada bajo las leyes de; Estados Unidosdí América, 
a -  REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/Pecha:
SJ/País de origen:
SJi'C&digíifSís:
C - ESPECIFICACIONES 1JE LA DENOMINACIÓN
6¡ Dsnommaei&i y 6.1 Distintivo: HALLS CALM

HALLS CALM
Íü ¡  Reivindicaciones:

7í Clase Irttemaeísiial: 30

PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, caceo, azúcar, atroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y
preparaciones hechas 4e cereales» pan, pastelería y  confité ría, helados 
comestibles; miel, jarabe de m eta»; levadura, polvos para espoiy'ar; sal, 
mc¡staza, vinagre, salsas {condimentos},. especias, hielo; ñ saber; confitería 
principalmente confites,

8.1/Fágitis adicional. ■
4
«.-APODERADO IEOAL
9/ Hombre: RICARDO ANÍBAL MEIÍA •

K.-Si:STlU!VK PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVOm  tAOFICINA 
Lo qm  se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la-Ley de Propiedad industrial

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

IV  Reservas:

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial '

4, 19 M., 3 J. 2009.

I/No- solicitud: 9163-09
21 Fecha de presentación; 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-Trn:iAR
4f Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

fLL. (oripnizad a bajo las leyes de Cosía Rica)
4.1/ Domicilio: E! Coyol-fe Aíajuela. Ala] «ala, Costa Rica.
4*2í Organizada tajo f e  leyes de: Casia Rica.
R<- REGISTRO EXTRANJERO 
Sí Registro básico;
&I/Fech&
5.2/País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
éf Denominación y  6.1 Distintivo: NUTRIATOL

NUTRI ATOL
, 6.2/ Reivindicaciones:

l í  Otase Intemacíoiia!; 30

V  PROTEGE Y DISTINGUE,:
Preparado nutritivo a líase cereales.

8,1/ Pagina adicional,

U.-APODERADO lEOAL
9Í Nombra: RICARDO ANÍBAL MEIÍA M,

E.-SI.XT1TU VE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que s® pone en eonoeioiirato público para efectos de ley correspondiente. 
Artícelo &8 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

13í Reservas: ■

Abogada LE SBIAENOE AI.VARADO BARDALES 
Regisiraiiorta) de la Propiedad Industrial

4,19 M.f 3 L ?.m<

1/No, solicitad: $2926-07
V  Fechad« presentación: 27/09/D?
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITI-I.AR
4/ Solicitante: Wal-Mart Stores, íac. (organizada bajo las leyes de Estado de

IM&wgre)
4.1/Domicilio; 702 S.W. 8íh Street Beoton vi He Arkansus 72716 - 0290, E.U.A. 
42/ Organizada baje 1as leyes de: Esiados Unidos (fe América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SRepsfro básico:
5,1/Fecha:
5.2/País de origen:
5.3/ Código p&tó:
€.~ ESPECIFICACIONES DE IA  DENOMINACIÓN
6/ Denominación y &,! Distintivo: SAVE MOKEYL1VE BETTER

SAVE MONEY.LIVE BETTER
6,2/ Re ¡vindicaciones;

7/ Clase Intcmacioosl; 3 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; tmfeiym 
de oficina,

8,1/ Página adicional

U,-APODERADO LEGAL 
W Nombre; RICARDO ANÍBAL MEIÍA

R.- SUSTITUYE PODER 
ÍO/Ntmb»:

«SO EXCLUSIVO D I tA  OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos do ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 02/04/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Regijiií’adot de la Propiedad Industrial

4, 19 M., 3 L »509.

a 11

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



iSfeeciéfi B /Avisos. Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGÜCIGALffÁ, M.P.C., 4 DE MAYO DEL 2009

1/ No. solicitud; 024489-08 
2/ Fecha de presentación: {&‘07/08 
3/ Solicitud de ragssim és: MARCA DE FÁBRICA 
Áv-TITULAR'
4/ Solicitante: Whale Earth Sweettrier Corapan* LLC (organizada bsjo las 

leyes del Estado de Deíawáre)
4.1/ Domicilio: 33Noríh Dearbom, Chicago, Illinois, Estados Unidos cte América. 
4,2/ OrganiradabaSo las leyes de. Estados Unidos de América, ■ 
ü.- REGISTRO EXTRANJERO 
Sf Registro básico:
5.1/Fecha:
M/Paisdeorigep:
5,3/ Código pata:
€ .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
t í  Denominación v 6.1 Distintivo; PUREVÍA

PUREVIA
6.2/ RiS] vi ndicacimies:

V  Clase Internacional: 3-0 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Bdulzantes de mesa; sustitutos de azúcar de mesa, especialmente, endulzantes
naturales.

$J/Págiiia adicional,

D.-APORRADO LEGAL
9 /Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA M

E.~ SUSTITUYE PODER
MMT'üombra:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que ®s pons en cotiociríi lento público pam efectos de tey correspondiente. 
Articulo 88 (3c la Ley de Propiedad Industrial.

IJ/Feclia de emisión: 02/04/09

W  Reservas:

: . Abogado CAMILO BBNOECK PÉREZ 
Registradora) de la Propiedad Industrial

4, 19 M,s 3- J. 3009.

l/Ntv solicitud: 7671-09
11 Fechada presentación* Cl 6-03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.~ TITULAR
4/ Solicitante; American Ait-iines, lili*, (organizada kítjo las leyes del Estad« 

de Deíaware)
4.1/ Domicilio: 4333 Airson C artes' Boulevafd Fcrt'Woríh, Texas 76155 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estaos Unidos de América,
B.-REGISTRO LXTR VISJLKO 
$f Registm bfeico:
5,1/Fecha:
5 3 /País da origen:
5 3 / Código pais*
C -ESPECIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominarían y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Ctas« tníemaeioimt: 03

8/ PROTEGE Y DISTtMGUE;
Kit de amenidades para viajes.

8.1/Página adicional,

D-APODERA 1)0 LEGAL
9/ Nonitoe; RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

E,-SUSTITUYE EOIíER
WNombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo $8 de k  Lev de Propiedad industrial

11/Fecha ds emisión: 02/04/09

12/  Reservas:

Ahogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de ía Propiedad Industrial

4, 19 M s 3 J. 2009.

I/No. solicitud: 9164-09
2i Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de* MARCA DE FÁBRICA
A.-TÍTOLAR
41 Solicitante: Kimberly-Clark Worldwlde lncM (organizada y existiente biyo

las ityes deí &tísdofde Bdaw&r«)
4,1/ Domicilio: Necnah, Wisconsin.
4.21 Organizada bajes las leyes de: Estados Unidos de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/ Pecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pato.
CV ESPECIFICACIONES. DE LA DENOMLN ACIÓN
fr' Denominación y 6.1 Distintivo: MADURITUD

MADURITÜI)
6.2/ ReM mi i cadenas:

7 /Cíase Internacional: 41 

Sí' PROTEGE Y DISTINGUE:
Soporte y servicios á t educación para, «a mujer duranie Ig taetiopaiisia.

8,1/ Página adiciona!.

D.» APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E„- SUSTITUYE PODER
lO/Nemtare: , . , ,

USO EXCLUSIV O DE LA OFICINA
La que se pone en eomicínliento púMk« pam afectos de ley eorrespondietH«. 
Artículo &ÍS de la Ley ée Propiedad Industrial.

lI/Fedsdeeim sién: 02/04/09

12/ Reservas: .. . •

Abogada BDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora} de la Propiedad Industrial 

4, 19tvL,3J. 2009.
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REPÚBLICA 1>E HONDURAS - TIGÜCIGALFÁ, 4  Wt MAYO P E L  10 0 9

I/No. solicitad: 7198-0?
2/ Fecha íte presentación: 03/03/0!?
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dl¿ FÁBRICA 
A-KTIXJIAR
4/ Solicitante: LABORATOÍRE MEDÍDOM, S.A.
4.1/ Domicilio: 24. Avenue de Gtampel 1206 Gene va, Suiza.
4,2t Organizada bajo f e  ieyes de; Suiza,
».-REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro hásieg:
5.1/Fecha:
5.2/ País efe origen:
53/ Código país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
€t Denofíltnssióu y 6.1 Distintiva: “NERVOMAX”

“NERVOMAX”
éJ/Relvíiidicarionca;

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos para el sistema patológico cení ral nervioso y 
periférico.

8.1/ Página adicianai.

D,- APODERADO LBGAL
9/ Nísnbre: RICARDO ANÍBAL M W ÍA  M.

E.-SÜSTÍTUVE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para Efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

I I /  Fecha de etn i sión: 31/03-/09

12/Reservas:

Abogado CAMILO BBNDECK PÉREZ ' ' 
Reglsíradorfa) de la Propiedad Industrial - 

4, 19 M,, 3 i, 2009. _

Í/No, solicitud: 2008-021520 
2/ Fecha de presentación: 23/06/2Q0&
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A*-TITULAR
4¡ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.Á.B, DE C.Y, .
4,1/Domicilio: Prolongación Paseo ¡fe laRsfoima 1000, colonia Pefia Blanca&sota 

Fe, 01210, México, Distrito Federal, '
4 J J  Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTIRANJIRO
Sí Registro básico* No tieass otros registros.

ESPECIFICACIONES l)K IA  DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE UNA 

ESTRELLA

# # '  . 
f  ^

7/ Cías« imeraackaiáí: 30

Hí PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, t*í, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hedías de cereales, pan, pastelería-y confitería, helados comestibles; 
¡niel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal. mostaza; vinagre, sais» 
(condimentos); especias, hielo, principalmente goma de mascar.

D.APODER4DO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
Lo que se pone en eondcimitolo público parat efectos de ley correspondiente. 
Articulo M  de la Ley de Propiedad Tisduariat

11/ Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
RcgisiradoKa) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009. -

11 No. solicitud: 2üÜ 8-00045 2 " 
t í  Fecha de presentación: 07/01 /2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA -
A,* TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ANÜROMACO, S.A.
4-1/Domicilio; Ave. Quilin 5273 Peflalolen, Santiago.
41 J  Organizada bajo im  leyes de: Chile,.
EL- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: Notlene otros registros»

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6, i Distintivo: ABL FERTIStNG

ABL FERTIRIN G
7/ Clase Internacional: 5

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Productos ftrmacéulicos y veterinarios” productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para oso médico, alimentos pára bebés; emplastos, material para 
apéste ; material ipsa empastar los dientes y pam improntas desmafes; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, hertjicldss,

D.- APOttKRÁBO LE-GAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OHCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 8S de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26 de marzo del «fio 2009

12/ Reservas: No tiene reservaa,

A b a tía  EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES • 
Registrador (a) de f a Propiedad Industrial .

4, 19 M. y 3 J. 2009,
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Sección J3 Avisos Légale*
REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 4 BE MAYO DEL 2009

I/No. solicitud: 2ÍMM-022719
2/ Feeha.de prescriiaetóri; 30/06/2008
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULA»
4/'Solicitante: SABR1TAS, S, DBR.L, DE C.V,
4.1/ Domicilio: Bosque de Duraaim# 67, piso 9, colana Bosques de \ m  Lanías,

C.P. 11700, México, Dmríto Federal.
4,1 / Organizad bajo i® leyes de: México,
B.~ REGISTRO EXTRANJERO

- 5/ Regíslro básico: No tiene otros registros. 
a -  ESPECIFICACIONES m  LA DIíNÜM!^ACIÓN 
&’ Denominación. y <U Dmtaiivo: TAZOS Y DISEÑO

71 Clase Internad »nai: 30

&  PROTEGE Y DISTINGUE:
Cíji^ «tCíSOi ffiróar, ¡aro^tapleca, sagú, ¡sucedáneos del café, harinas ypreparackaies 
becbas de cereales, pan, pasfeterte y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de 
melara, le s u ra ,  polvos p®a esponjar, sal, mosiaxa, ■vinagre» salsas {candMíiesitos), 
electas, hielo; especialmente bocadillos «asistentes priftcipalmente de granos, maíz, 
cereal, indiíysnd«higadillos crajieirtes (éíiips) de tetilla, fcasadiilCis crujientes Ichips) 
áe pita, bocadillos mtjiemes (chips) d® ams?, quequilos de airass,, píllelas de arroz, 
galletas salad» en forma de-lazo (firtKzaolsJ» bocadillos inflados, barras‘de meriende, 
palomita» de maíz. -

».-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE l^V OFICINA 
Lo que se pone en conocftnkaito pébllco para efectos de tey corrcspondianls.
Artículo 88 de k  Lsy de- Propiedad tadielriaL . ,

11/ Fecha de emisién: 27 demarco del año 20Í59

W  Reservas: Se reivindica «1 uso de cualquier {¡ombinación dé colcsnea iftduso 
blanco y negro en las eíiqaetas qws m  acompasian. '

Abogada LES8 IAENOB ALVARADO BARDALES 
Registradora) de k  Propiedad índMhmí 

4, 19 M. y 3 J. 2009. ¡ • .

1/ No. solicitud: 200&-021340 ' : /  ,
2J Fecha de presentación: 2Cí/€*¡S/2DM
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A^Tm & A íí
4/ Solicitante: ALTICOR INC.
4Ai Dora ¡ritió: 7575 Putam Street East, Ada, Michigan 49355, U.S.A,
42J  Organizada ta p  tes leyes de: U.S.A 1 ,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Reg fejro básíte: No tiene o tras registres.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION
4i' Dono&u&aeión y 6.1 Distintivo: NUTRELÍTE FÍTH20 (escrito en ferina

cstüizada)- g  f itH jO
ih*4

7/ Clase Interftacloftah 32 - 1 - 4  ' ■
*-*

*/ PROÍEGE Y DISTINGUE: PÉ.
Preparac-taes para hacer bebida». r*

D
D.-APODERADO LEGAL Z
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO BE LA OFICINA
Lo qiK! se posie en conocimiento pítfrifcs para efectos de ley corrssp endiente. 
Artleulo 88 de ía Ley de Propiedad industria!.

11/ Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No se reivindica las palabras por separado sólo en su conjunto, sin
reivindicar kftknmUiH20. :

Abogada EDA SUYAFA ZELAYA VALLADARES
Regisíradí>r(a)-dís Impropiedad Industrial 

4  19 M. y 3 J. 2009. ________

1/ No. solicitad: 2008-009335 
2/ Fecha de presentación: 13/03/200$
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
Ají- 11 tTLAR
4t Solicitante: PUBLICACIONES AQUARIÖ. S. D£ R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Yiasco de Quiroga No. 2000, colona Santa Fe, México,

D.F.
4.1/ Organizada bajo las leyes (te México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Reglern básico: No tiene otros registros.
C.~ ESPECíFiC ACIONES DE LA DENOMÍN VCIÓN
&  Denominación y 6 J  Distintivo: PODER Y NEGOCIOS 'J

PODER Y NEGOCIOS
7/ Clase ÍKerftiiC io ffiil: 16

8/  PROTEGE V DiSItMCUE:
Publicaciotiss periódicas, revistas.

»,-APODERAÖOLEiiAL 
W Nambre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO FACLLSiVO BE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fechada emisión: 27 de marzo del año 2009

12í Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBI A INOE ALVARADO BA RDA LES 
Registratisr(a) de la Propred&j Ijidastrial 

4, 19 M  y 3 I  20(0,

y  N a  solicite!: 200^-023754
1S Fecha de pr-esentadéa: 09/07/2008
3/ Solicitud de regústro de: MARCA DE FABRICA
A.-TITULAR
4/ SoJicítante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (organizad« y  existente

bajo las leyes del Estafe de Deiaware)
4.1/Domicilio: 300 ParkAvcnue, Nerw York, New York, 10022.
4.27 Organizada bajo ías leyes de: U,$JL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
S/Registro básico: No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Deriominación y  6.1 Disííijfívo: FABULOSO RADIANTE

FABULOSO RADIANTE
7/ Cíase {otcmotómal: 3

8/ PROTEGE Y DISTllNGUE:
Limpiadores líquida.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OHCbNA
Lo qa«! se pone en eoneciitiBtiio péblka para efectos de ley correspondiente 
Articuló 88 de ia Ley de Propiedad industrial.

H/Fedm de emisión; 27 de mmrzodda^20&9 ' ■

12/ Reservas: No tíena reservas. ,

Abogafe EDA SUYÁPAZELAYA VALLADARES 
Registradíría) de 5a Pr^iíedad Indusrrla)

4, 19 M- y 3 J. 2 0 » .

H.
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Stiliióa B Avisos Leslies
La Gii ceta REPUBLICA DE HONBURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 BE MAYO BEL 2009

1/No. solicitud: 5218-09
2/ Fecha de prassntacìóiv 16/'02‘'09
3/ Solicitud de registro de:- MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR ,
41 Solicitante: ZETAOAS HONDURAS, S.A. d&C.V
4. U Domicì[io: Sector dos Caminos, 200 raetros ite toaiiìprss. Colisa, fmifììespio 

de Villa "Nueva, departamento da Cortés,
4,2/ Organizada baio las leyes ds;
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro bàsico:
S J /Fecha:
5.2/ País de origen:
5,3/Código pals:
e -  K P I CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
é! Dei) ¡sib in&cí 6n y  6,1 Distintivo: GAS AUTO Y DÍSEÑÜ :

6.V Reivindicaciones: 

l i  O s e  Internacional; 25

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestidos, calados, sombrerería.

SU/ Página adicional.

D,~ APODERADO LEGAL
91 Notnhre: RONALÜ WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

tú-SUSTTTtfVE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se, pone en conocimiento póblieo partí efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fcchadc emisión-16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELÁYA VALLADARES 
Registradorta) 4c iaPropiedad índu siria!

16 A., 4 y 19 M, 2009/

I/No. solicitud: 5216*09 
I f  Fecha de presentación: 16/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
Ai-TITULAR ,
4/ Solicitante: ZETA ÜAS HONDURAS, S A  de C,V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de 3a empresa Cslsaa^itiuíucípió 

de Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/Orgartizadaimjo lasteyesdc:
B,* REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2; Pilis de origen;
SLVCódlppafs:
C.- ESPECIFICACIONES lili LA DENOMINACIÓN 
€i Denominación y &1 DisttathwAUTO GAS YpíSEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 25

A u t a s a s

8.1/ Página adiciona! .

IX- A PODERA0O LEGAL
9/'Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E - SUSTITUYE PODER
1 W N orriíre ;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo qi¡e sa pane en conocimiento público para efectos de iey cor respondiente. 
Artículo M  de la Ley de Propiedad industrial.

11? Fecha de emisión:' i 6/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYÁ VALLADA RES 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial 

ISA.. 4 y 19 M. 2009.

t /N o . solicitad: 46SI-09
V  Fecha de pregestacE&r. 10/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR- '
41 Solicitanter ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4. V  I>cirakí1io: Sector dos Camjrsos, 200 metros de la fSbricadeCaJ, Villa Nuava,

Cortés.
4.2/ Organizada bajo las de: 
a -  REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5.1/ Fceha:

■ SJJ País de origen:
5 3 /Código país:
€,« ESPECIFICACIONES PE LA DENOMINACIÓN
6/ Denorttinacién v 6,1 Distintivo: GAS-AUTO Y DISEÑO

6,2/ Reivindicaciones;

7/ Clase Internacional: 04

8/ PROTEGE Y DISTÌNGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería.

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Aceites y grasan ¡ndustrísles; liibrie antes; producios para absorber, regar y 
concentrar el polvo; combustibles {incluyendo gasolinas para motores.) y 
materias de alumbrado; bujías y  mechas para el siiunbrade.

8.1/ Página adidonal.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Hombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ . '

1L- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

ÜSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo £f»e se pooe en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artícelo 88 áe lü Ley fe Propiedad Industrial,

11/ Fecha íkemísién: 19/03/09

12/ Reservas;

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de ía Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.
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Stkk'ión B. . Avisai LcgíiieA

REPUBLICA in: HONDÜEAS - TI

No. solicitud: 5219-09
2/ Fecha dé presentación: 1&Ü2/Ü9
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4t Solicitante;.2BTA CAS HONDURAS, S.A- ds GV,
4,1/Domicilio: Sector dos Caninos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Vi l la Nueva, departamento d e Cortés.
4.2/ Organizada tejo ías leyes de:
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
Sí Registro hfeíeo:
S.í/Feeha;
5.2/ País da origen.:
5.3/ Código sais:
C.~ ESFECiFlC ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación v (5,1 Distintivo. GAS AUTO Y DISEÑO

■ 6.2/ Reivindicaciones: 

l i  Clase In lem seionaî: 16

1

SI PROTEGE Y DISTINGUE;
Pape!, c&rtéii y artículos da estes ni ate das no comprendidos en otras clases; 
productos de Imprenta; aftfeykra de encuademación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles;.

SJ/Pá^nm adicional.

IX- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

TL- SLSTITIiVK PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO 0ELA  OFICINA - 
Lo qwz æ  pone en conocírosento pública para efectos de íey correspondiente, 
Aítícalo 8S de la Ley de Propi edad Industria',

11/ Fecha de emisión: í 9/03/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOEALVAR.ADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.

I/No. sol id  ta i: 5217-00
11 Fecha de presentación: 1 <5/02/09 
3/ Solicitad de registro (te: MARCA DB FÁBRICA
A,“ TITULAR
4/ Solicitarte; ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V
4.1/ Domicilio: Sector (ios Caminos, 200 metes de la empresa Calía, munkípl» 

de Villa Hueva, departamento de Cortés,
4,2/ Orgatíimteímjo las feyesde:
&-REGÍ&TRO FATRANJKRO 
5/Registra básico;
5,1/Fecha:
$.21 País de origen:
5.3/ Código país:
C - ESPECIFICACIONES BE LA DEN0M (NACIÓN 
6/  Deíiommadófi y 6.1 Distíatívo: AUTO GAS Y DISEÑO

4 l i  Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

IG Ü C IC A LPA , V1 .D .C .. 4  B E  M A Y O  » E L  200‘>

W PROTEGE Y DiSTINOUE:
Papel, cartón y artículos de estas materas ito comprendidos; en otras clases; 
productos de imprenta: artículos de encuadernaclfts; fotografías; papelería: 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles,

8,1/Página adicional,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROÑALO WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E*~ SUSTITUYE PODER
310/Nombre;

USO (¿XCLLSIVOOKLA OFICINA
Lo que se pone so conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. 
Ártistílo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/03/09

1V  Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Régisíradort’aj de la Propiedad íiKtastrial

16 A., 4 y 10 M. 2009.

I/Ha. solicitud: 5117-09
1! Fecha de presentad^. 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,* TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4,1/Domictlío: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ üigasiisada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro tísico;
5. t i  Fecha;
5.2/País de origen:
5.3/Código país;
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y 6.X Distintivo; AUTO GAS Y DISEÑO

621 Reivindicaciones:

II Clase Internacional; 04

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: ‘ '
Aceites y grasas industriales; 1 aò ri cantes; productos para absorber, regar y 
concentrar el poh’o: combustibles (Incluyendo gasolinas para mstores) y 
materias de alumbrado; bujías y  mechas pata eí alumbrada.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre; RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.~ SUSTITUYE PODER
IWNombre: ,

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en «»jocimiento público para efectos ite t e  eorrespootKeut«. 
Artículo ÍÍ8 de la Ley de Propiedad Industrial.

1!/Pecha de emisión: 19/03/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BÁRDALES . 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

1$ A„ 4 y 19 M. 2009,
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Sección lì Avisos Leg ul es
La C acete .

1 /No, solicitud: 7776-09
2/ Fecha de presentación: 09-03-2009
3 /Sol!citud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULÁK
4/ Solicitante ESTABLECIMIENTOS ANCALIVÍO, S,A. DEC.V.
4.1/ Domicilio; Antiguo Cnscafiárt, La Libertad, El Síiivsdur.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

Registro básico:
5,!/ teh ít:
5.2/ País da origen:
5.3/Código país:

ESPECIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TERMINQFEN '

TERMINOFEN
fe1 Reivindicaciones;

7/ Clase [nicmacUxial: 05

8/ PROTEGE Y DfSTINGU fi;
Productos farmacéuticos.

8. 1/ Página adkfetial

D.- APODERADO LRGA L
9.1 Nombre; DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SI STII LYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público paca efectos de ley correspondiente, 
Artículo 8fi de la Ley de Propiedad industrial,

11/Fecha de emisión: 17/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regislradoría) de la Propiedad Industrial 

17 A., 4 y 10 M. 2009.

V No. solicitud: 20074)40934 
2/Fediadepresen¡ücién; 12/12/2007 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DB FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SCHERING - PLOÜGH LTD.
4.1/ Domicilio: Weystrasse 20, CH-6ÜOOf Lucerne 6.
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: Sutea.
B.“ REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registras.
C.-ESPECIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DULERA

DÜLERA
11 Oesc Internacional: 5

W PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones respiratoria', y snlialéqpcas.

D.-APÜDEKÁ0O LEGAL
9/ Nöiittee: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCUÍSIVODELA OFICINA
Lo que s« pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artiglio 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30'de enero del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

I/No. solicitud: 2008-023013 
2/ Fecha de presentación »2/07/2008 
3i Solicitud de registro áe: MARCA .DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante: COOPERV1STON INTERNATIONAL HOLDING COMPANY,

LP
4.1/ Domicilio: Suite # 2, Fidelio Housc, Wildey Business Park, ST. Miciiad, 

Barbados,
4JU Organiasdabajo las leyes de: Inglaterra,

REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro bésico; 006579478. 5.1/ Fecha: 14*01/2008. SJ^Pab de oriaen: Europa.

5 3 /Código País: U£.
C - ESPECIFICACIONES DE LA. DENOMINACIÓN 
& Denominación y  6.1 Distintivo: AVAIRA

AVAIRA '
%' C ía» !raemac;<}r¡ai: 9

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Lentes de contacto.

IV APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paro efectos de ley correspondí ente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial,

11/ Fechad« emisión: 20 de marzo del año 2009

12/ Reservas; No tiene -reservas.

Ahogada LESBIA El^OE ALVARADG BÁRDALES 
Registradora) de la Propiedad industrial 

17 A., 4 y 19 M, 200y. ________

V  No, solicitad: 20094)07782
2/Fecha de presentación: 09/03/2009 
3f Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES TURÍSTICAS ALADINOS PALACIOS, S. DE 

R.L DEC.V, " '
4.1/ Domicilio: Boulcvard del Norte, gasolinera Cópena Bermejo, fe ite  a la.ECA.
4.2./ Organizada bajo las íeyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Si Registro básica: Nt> ¿ene otros registros.
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación v 6.1 Distintivo: ALADINO

ALADINO
7/ Clase Internacional; 4 1

V  PROTEGE Y DISTINGUE;
Educación; formación; ssparetaiaittp; acti vidades <jeportivas y culturales. 

í \ -  APODERADO 'LEGAL
9/ Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fecha de emisión: 17 des ram o del afe 20©

12/ Reservas: No tiene reserva».

' Abogada EDA SUYAPA ZjELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

27 M,j 16 A. y 4 M. 2009.

La G aceta. REPUBLICA m  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 BE MAYO BEL 2QQ9

Abogada EDA SU YAM ZEL AVA VALLADARES 
Regístrador(a) de Propiedad industria!

17 A., 4 y 19 M. 2009.
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Sere Min lì Aviso's Legales
HEPUBLICA P I  HONDURAS - TEGUCIGALPA  ̂ M.D.C, 4 DE MAYO DEL 2009

t/No. solicitud: 2009-010521
V  Fecha de presentación: OÍ/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
a.- n n  i .ar
4/ Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S A  1>E C.V.
4.1 r Dum ic il io; Barrio Mi ramesl» sai le prind pá j, carretera v îcj a sa I i d a a Óteriehú, 

Tegucigalpa.
4 ,%J Organizada bajo las Heyes de: Flosduras,
».-REGISTRO &XTRAMJERO 
5/ Regístre básico: No tiens oíros registros.
C<-ESPECIFICACIONES ¡>ELA DENOMINACIÓN 
(\¡ Demimirw«®}! v 6.) Disííirtivo: 1BANDROX

IBANDROX
7/ Clase Internacional: 5 

W PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, veterinarios, productos óielélicos ¡jara adultos y niños, 
malcríales para vendîtes,

D,-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Le que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11? Pecha <te emistím: 3 de abril de! año 2009

12/ Reservas. No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENDE ALVARADÓ BARDALES 
Registradora) de 1a Propiedad Industria]

17 A„ 4 y 19 M. 200$,

1/ No. soSlctad: 2009-006985 
%¡ Fecha (fe presentación: 02¿03/2¡)fffi 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~ TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ ANTONIO DE LA CRUZ BERMÚDEZ
4,1/Domicilio; Colonia 15 da Septiembre, tercera calle. # 6007* Tggucjgalpa.
4.2J Ofguniiadís bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene Otros registros,
€ .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
4/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL TOCAN Y DISEÑO

7/ Cte<5.iírter!!acicit];if: í 3

w  ,,ROXEÜE y  DISTINGUE: 
Juegos pirotécnicos.

D.» APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARÍA MALDONADO ORELLANA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conrcspcsidiaite. 
Artículo BS de taXey de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisífa: 12 de marzo del año 2009

12/Reservas: No tiene reserva

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradla) de la Propiedad Industria]

17 A., 4 y  19 M. 2009.

1/No. .solicitud: 200/-0248S5
2/ Fecha de presentación: 26/07/20B7
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A. TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA M & Dt SOCIEDAD DE R,L, DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Su!a, Cortés.
4.2./ Organ ¡sd a  taj o tas ley es de; Honduras.
B... REC ISTMO EXTRANJERO

, SI Registro básico: No íieas otros registros.
O  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
W Denominación y fi.i Distintivo: NUEVA ÜRLEANS Y ETIQUETA

? /Cía»; [jitcfiiadMisk29

t f  PROTEGE Y DISTINGUE:
Única y exclusivamcotc productos cárnicos,

D,- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de ia Ley sfe Propiedad ttidíisiriaS,

11/ Fechft de emisión: 26 de marzo de! año 2009

12/Reservas: Se protegen ùnicamente tosproductos consignados en la modificación
otorgada en fecha 26/03/2009.

Abogada LESBIAÈNOE ALVARADO BARDALES
Registrador (a) de to IVopiedad Industrial

17 A.f 4 y 19 M.20Ö9.

V  No, solicitud: 2009-010520
V  Fecha de presentación: 01 /O4/20O9
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAETIGA LABORATORIOS, S.A. BE C.V.
4.1/Domici lio: Barrio Mirameli, calle principal. carretera vieja sal ida a OI ancho, 

Tegucigalpa.
4,2.? O f  an izada bajo I as leyes de: Hond mas.
B.« REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tie «  otos registros.
C.- ESPECIFICACIONES DÉ LA. DENOMINACIÓN 
6/ Denónsimiíaén y 6.1 Distintivo: PRECAVAN

PREGAVAN
7/ Clase latanatíanaí ; 5 

8/ PR0TBCIE V DISTINGUE:
Productor farmacéuticos, veterinarios, productos dieíétfci» para adultos y 
niños, materiales pata vendajes.

».-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCO ANTONIO RODRIGUE^ MEIÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo qsie s® pane en conocímiraiis público para efectos: ús. ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiciad Industrial.

! 1 / Fecha de etnfeséa; 3 da. abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene («servas.

Abogada EDASUYAPA EELAYÁ VALLADARES 
Registrador^) de la Propiedad Mostríal

17 A., 4 y 19 M, 2009,
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REPUBLICA BE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.H.C., 4 DE MAYO DEL 2009

MARCAS DE SERVICIO
1/Nd. solicitud: 4682-G9
2/ Fecha de presentación; 10/02/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO
A,-TITULAR
41 Solicitante; ZETA GAS HONDURAS» S.A. dcC.V.
4.1/ Domicilio; Sector dos Caminos, 200 metros de la fabrica de cal, Vil [»Nueva,

Corsés,
4,V  Organizada tejo las leyes de:
B,- REGISTRO EXTRANJKRG
Sí Registro "básico:
5.1/ Fecha;
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C,- ES PACIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y <5.1 Distintivo; GAS-AUTO Y DISEÑO

6,2/ Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional: 42 ' >~™~~ ¡

»  PROTEGE ¥  DISTINGUE;
Servicios científicos y tecnológicos as? como servicios de ! tí vestí gacíén y  
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; 
discflo y desarrollo de ordenadores y software.

8.1/Página adicional. 5

D.- APODERADO l e g a l
91 Nombre: RONALD W1LFREDO ALVA RADO HERNÁNDEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre*

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 (le la Ley de Propiedad Inóiistrial.

11/ Pécha de eiiúslóft: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

ÍÓA., 4 y  19 M, 2009,

1/No. solicitud; 5118-0»
2/ Fecho íis prcsenlacíón: 13/02/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO
A,-TITULAR.
4/ Solicitante; ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4.1/Donúdlío; Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

Viíia Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada baje» las leyes dé:
B - REGISTRO EXTRANJERO t
5/ Registra bftsfeo:
S.l/ Fecha;
5 3 /País de origen: '
5 3 /Código país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6 /Denominación y &I Distintivo: AUTO GAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Class Internacional: 42

A u t C C a s

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicias de análisis y de investigación industrial; 
diseAo y desarrolla de ordenador«? y software,

SU/ Página adicional.

O.» APODERAD O LECA!.
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

tL~ SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Ln que se pone es cúnodíMente público para eteetos ás ky correspondiente. 
Articulo 88 de 1a Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fecha de emisión: (7/03/09

iV  Reservas:

Abogada EDA SUWAZELAYA VALLADARES 
Registrador^) de !«. Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M_ 2009.

1/No. solicitud: 4607-09
2/ Fecha de presentación; 10/02/09
3/ Solicitud de registro de-: MARCA DE SERVICIO
A,-TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS TURISTICAS DE HONDURAS, 8. DE R.L. 
4,1/ Domicilio; t'egiidgalpx MD.C;
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B,~ REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
SU/Fecha;
5.2/ País de origen:
S.3/ Código país:

EXPF.Cll- ÍCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Distintivo; PLAY PARK Y ETIQUETA

6.2/ Reiymdicítc'tontjs:
Los colores m ü , verde, anaranjado, amarillo, rojo,

7/ Clase ínieosadonal; 4 1 ' ,

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Educación; faraiadén, esparcimiento; actividades deportivas y  culturales.

8.1/ Página adicional,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

Ei- SUSTITUYE PODER
10/“Nombre;

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de 1a Ley de Propiedad Industrial.

U/Fecha de emisión: 1^/02/09

12/ Reserva;

A b a tía  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industria!

27 M.. lá  A, y 4 M. 2009,

B. n
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La Gaceta REPÚBLICA OE HOĵ R áS ~ TEGTC1GALPá7 ^  4 DE MAYO 1)11. 2009

I/No, solicitad: 2Q09-008512
V  Pedia de presen ¡adán: 12/03/2003 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TiíULAR
4/ Solidjtan»: DE LA VID, S. DER.L.
4.1/ Domicìlio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazárf
4,2,/ Organizada baro las leyes de: Honduras.
R-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico; No tiene otros registras.
€»- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN,
& Denominación y 6.1 Distintivo: LA CEBPERtA Y DISEÑO

7/Clase Intem aconta!; 43 '

S/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Servicios de restauración (alimentación); hpspecl ĵe temporal.

1),- APODERADO LEO AL
9/ Nombre; ADRIÁN.ALBERTO BURGOS PADILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púbiico para -efectos de ley correspondiente.
Astiai !i> 3$ de ia Ley de Fropícdatdl Indù striai.

11/ Fechad® emisión: 23 de nigìrzo del año 2009

IV  Reservas: No se reivindica ‘‘RESTAURANT & COFFEE SHOP”.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES
RggÍ$tíi¡4or(a} de iaProsteéwl Industrial 

21 M„ 16 A. y 4 M. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-031224
Fecha de presentaoién: 12 de septiembre del año 2008
Fecha de emisién; 24 de septiembre dei sft» 2008
Solicitante: SOLUCIONES ENERGETICAS, SJv. DECA', domici liada sn
Tegucigaljpa, municìpio del Distrito Central dei departamento de Francisco
Mcrazán, organizada ìiajo las leyes de Honduras.
Apoderado: SERGIO DANIEL RIVERA SAOASTUME 
Otros registros:
No tiene otros regieras.
Distintivo: SOLER Y DISEÑO

SolER
Class: 37 ietemacioitiil.

Reservas: No tkse.

PROTEGE Y DISTINGUE;
Los «mckjs relacionadas con Ja cansí rucdéti tíe presa o líneas da transmisión

y los servicios de empresas especializad ss cu cl campi» de ía construcción, 
principalmente lo relacionado con todo io referente a energía.

Lo que se pone en conocimiento p úbl ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 tic la Ley de Propiedad Industrial

 ̂ Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
' Registradora de Ja Propiedad Industria}

27 M„ 16 >• 4 M. 2009.

1/ No. solicitud; 2009-008525
V  Fecha de presentación: 13/03/2009 
y  Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO "
A- UH I AR
4/Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, SOCIEDAD ANON IMA{FINSOL) 
4,1/Domicilio; San Pedro Sola, departamento de Cortés.
4.2./ Organ Sznda bajo i as leyes de: Honduras,
B.-.RECISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6Ì Denominad óíi y fi.l Distintivo; FIN SOL, SUMA Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servidos da seguros; servicios financieros; negocios monetarios y negocios 
inraobinaries.

APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ CARLOS GUILLÉN CERNA

USO EXCLUSIVO PE LA OFIC1N A 
Lo qse se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
AnksufeSSdelaLey dePrepkdad Industrias.

ÍV  Fecha de easkióa; 25 de marzo dei afta 2009

12/ Reservas: No se reivindica “AMPLI ANDO SU PORVENIR”.

■ Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
RegÍ5lrador(a> de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M, 2009,

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No, de Solicitud: 200S-0Ü8769 
Fecha de presentación. 7 de marzo del tóo 2008
Fecha de emisión: 28 de abril del año 2008
Solicitante: BROADMORE, SOCIEDAD DE INVERSION, S,A., domiciliada
en 13 calle, 7-25 aona 10, dudad ílc Guatemala, organizada bajo las leyes de 
Guatemala.
Apoderado: FERNANDO ALBERTO GODOY SAOASTUME 
Otros registras:
No tiene otros registros.
Distintivo: BlíOADMORE Y DISEÑO

B roa d more
our sWlls, youf pMto

Clase; 35 internacional.

Reservas: No tibie.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Negocios, especialmente franquicias, servicios ¡efe administración cornada!, 

servicias: de ayudaen la expiotactóa o dirección de empresas comerciales, cotizadón
su bolsa de valores y servidos de asesoría de inversión.

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de ia Propiedad Industrial

4, 19 M. y 3 k  2009.

20

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Si'ccióo B Avisas Lí'güS^s
La Caceta K E P U H IJ C A  DE HONDURAS - TEGÜCíGÁLPÁ, M.D.C., 4 DV MAYO DEL 2009

I/No. solicitud: 9165-09 
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BTMBO, S.A.El. DE C.V.
4.1/ Doinídlio: Prolongación Paseo cíe la Reforma 1000. colonia P-efiaBktiea Santa 

Fe, 01210,. Mex ico, Distrito Federal.
4,2/ Organizadafejo las levas «fe: Méjico.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
¡S? Registro básico:
5.1/fecha:
5,2/País de origen:
5.3/ Okligo país:
€.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
& Denominación y 6.1 Distintivo: WINNIB

WINNIE
63U Riávjndicacioncs:

V  Clase Memadanal: 30 

8/ PROTEGE Y DíSTTNCfUB:
Café, té, cacao, azúcar, atroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y ' 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de rapaza: levadura, polvos para, esponjar; sai, 
mostaza, vinagre, salsas (condimantos), especias; hielo.

fí/l/Página adiciona!.

B.- ACODERADO LEGAL 
9 /Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJIA

E.. SUSTITUYE PODER
' ISJ/Nombre:

USO EXCLUSIVOI>EI.A OFICINA
'Lo qt» se pone en coiKicímfentó público para efe-tos de ley «)TT«s}iojtdíénti;,

■ Artículo KS de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ fecha de emisión: 31/03;®

12/ Reservas:

Abogada BDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Reghiíador(a} de Sa Propiedad Industrial

4,19 M., 3 L 2009.

1 / No. solicitud:
U Fecha de presentacléri:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SpRVICíO
A.-TITULAS
4 /Solicitante: ANGELA ROSENZWEJG RJVAS
4.1/ Domicilio; Copáa Ruinas, Copán, HorüJssras.
4,2/ CkgffiimEa bajo ias ley*s ó¿: Honduras,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regí stro básico:
5.1/Fecha:
5.2/Pals de-origen:
5.3/ Código pais;

ESPECIFICACIONES I)ELA DENOMINACION 
6/ Denominación y é j  Distintivo: TE8JRAMAYA

TERRAMAYA
€.2/Reiviftdícacto(«3:

’ti Clase Intcmüciosval: 43

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restaurad 6n (alitnentaclAn); hospedaje íeraporal

Ül/ ingina adicional,

D.~ A P00ERADO LEGAL
9,'Nombre: SANDRA ELOISA PONCE

E.« SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

I SO EXCLUSIVO !>E LA-OFICINA 
Lo que se pone en corsoeimiento púbisco para efectos de ley correspondiente, 
Articíito S8 de la Ley de Propiedad Industrial.

J1/ Fecha de emisión: 23/04/09

12/ Ríservss;

Abijada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de kftoptadad Industrié

4 ,19 M.s 3 L 2009.

V  No, solicitud: 768MJ9,
V  Fecha de presentación: 06/03/09
2! Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
Ai Solicitaste: A raer kan Airlines, Inc., (organizada bajo tas ley^s del Estado 

de Delaware)
4.1/Domicilio: 4333 Atnoo Cartear Boulcvanl Fort Worth, Texas 76155.
4.2/ Organizada bajo tas leyes de: Estados Unidas (te América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
#  Registro básico:
5.1/ Pedia:

5.2/ Pais de origen;
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION
& Denominación y  é .t Distintivo; AA.CQM

AA.COM
6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica el sufijo .COM

7/ Clase Internacional: 43 

Hi PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicies para proporcionar servicios de alojamiento para otfoa por medio de 
una red de computadoras.

&1/ Fágiiiaadicíotial.

D.-AJPODERADO LEGAL
9/ Nombre; RÍCARDÓ ANÍBAL MEIÍA

E.- SlísSTilUYE EOBER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO 0 1  LA OFICINA
Lo que se pone en cortó miento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de 3a Ley de Propiedad Industrial,

I íí  Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIAENOE ALVAPLÁJDÜ BARDA! J S  
Registradora) de la Propiedad Industrial

4, 19 M.. 3 J. 2009.
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Sección B Avisos Legwles
La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M,P,C„ 4 PE MAYO DEL 2009

1/ No. solicitud: 9126-09
2/ Fecha de prcseotacián: 19/93/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SBRVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Visa International Service AssoeiaÜon (organizada b«j« las

Eeyfcs; de! Estada de Dclawarc)
41/ Domicilio: 900 Metro Center Bon Icvard, Fostef City, Calífera fc U.S. A. 94404. 
4 J /  Organizada bajo las leve« tic; Estados Unidos de América.
BU REGISTRO EXTRAN JERO 
5 /Registro basto:
5.1/Fecha;
SJ/Eafó de origen:
53/ Código país:

ESPECIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; GO. VISA

GO. VISA
' 6.2/Reivindicaciones:
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud E^adounideiíSB No. 77574915. 
Pressmadaeí 19 de septiembre del 2008,

7/Clase ImemacionaJ; 36 ■

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios axtipiiartieute Rasmias en ñnasms, principalmente, «efvfcios banca««, 
servicios de tarjeta* de crédito, tarjetas' de débito, tarjetas de cargos, servicios de 
tarjetas propago ofrecido a través de tarjetas con valor almacenado, servicios de 
pago y pissentacíéíi de cuentas; desembolso de efectivo; efectivo-remplazado 
rendido por tarjetas de crédito y tarjetas de débito; transacciones electrónicas 
para efectivo; servicios de cajero automático; principalmente; prestación de 
depósitos, información financiera y retiros, servicios de punios tic transacción 
y puntos á t  venta, óperaclén -y autorización de servicios de liquidación, 
transferencia electrónica de fondos, servicios de procesamiento electrónico de 
pago, verifica cié« de tarjetas de débito y de crédito, ser? lelos de verifíeactéti y  
autenticación de operaciones de pago, servicios de verificación dé cheques y 
cambio de cheques, servicios efe facilitación de pagos entre persona (persona a 
persona)por medios electrónicos vía una red global de computadoras; prestación, 
de servidos de crédito y débito por medio de dispositivos de identificación por 
radiofrecuencia, servidos de mies-cambio de valor, principatoiiíftte, transacciones 
electrónicas seguras dfo efectivo en redes de computadoras para facilitar el 
comercio electrón ice, procesamiento de transacciones financieras en linea viared 
global d« computadoras o & través de telecomunicaciones, dispositivos 
inalámbricas o móviles, servicio de dinero electrónico, principalmente, cambio 
&  (a moneda en m ared electrónica global, proveedor de información ííriaswiesa, 
principalmente, reportó y datos de fíje las (te crédito y débito, servicios de 
suscripción para viajes íscsgiiros, proveer evaluacíéa Imaiiciera. servicios de gestóte 
de d a te  y riesgos para oíros en el campo de consumo de créditos, ssm áiis 
bancarios a través del teléfono, servimos bancarios«n línea por medio de tina red 
global de computadores, servicios de gestión financiera, diñsslón de información 
financiera a través de una red global de computadoras, consulta: y análisis, 
financieros, proporcionar tina amplia gama de información y análisis por medios 
electrónicos en relación con los servicios de pago, patrocinio ímanelera dé 
competiciones de deportes,'.eventos, stfvMades, y juegos, patrocinio financiera 
de atletas y participación de equipes en competiciones atléticas,

8,1 / Página adicional.
4
D.-APODERADO LF.GAL
91 Hombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
I O/Nombre:

USO EXCLUSIVO D i  LA OFICINA 
Lo qi* se pone en conocimiento público pora efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de k  Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/09

Í2i Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

4, 19 M.t 3 Jf. 2009.

I/No. solicitud: 2009*009379 .
2/ Fecha de presentación: 24/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A»-TITULAR
4¿ Solicitante: JUGOS CHAPALA, S. DÉ R.L, DE C.V. >
4.1/Domicilio: San Pedro Sola, Cortés,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGIS 1 RO TXTRANJFRO 
Si Registro básico: No Iter» otros registros.
O  ESnCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y t>,1 Distintivo: CHAPALA

CHAPALA
7/Clase iatótaadonal; 43 

8/ PROTEGE ¥  DISTINGUE:
Servicios de restauraci«?:! (alimentación); hospedáis temporal.

ÍXAFOBERADO LLGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCáR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo §8 de ia Ley de Propiedad industrial.

il/Feclm de emisión: 14 de abril del afe MHK>

1.2/ Reserva si No tiene reservas.

Ahogada LESBIA ENDE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de ia Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

1/Nü. solicitud: 2009-007497
V  Fecha de presentación* 05/03/2009
3/ Solicitud de registro dei MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4t Solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 
4- tJ Domicilio: Caiítmaoas, Glancho.
4.t J  Organizada bajo las leyes de: Honduras. .
B.~ REGISTRO EXTRANJERO ,
5/ Registra básico: No tiene otros registros. ' -
Ĉ * ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
t í  Denominación y 6.1 Distintivo: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA Y LOGO

7 /Clase Internacional:4i

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios edwattvos.

D.-APODERADO I.ECAL
9 /Nombre: MARCOS RAMIRO LOBO ROSALES

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
La que se pone eis eoßödmiento público para efectos de ley correspondí eate. 
Articolo M  de la Ley Propiedad IndustriaL

11/ Fechade emisión: 13 de abril dèi año 2009

12/ Reservas; No tiene i

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de laPropiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 I. 2009.
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Lit C acci«
Si,-« ¡òri B Avisos Le gales

R K F Ü B U € A O E líO N D tlÍÁ S  TEG lICIG AL)m rM ]D.C ,,4 1)B MAYO P E L 2009

1/ Ho. solicitud: 7667-® '
2í Pe cha &  jíresentadés: OS/CB/íW
3 /Solicitad de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-TITULAR
4/ Solicitante: America» Airlines, loc., (organiasad» bajo Jas del Estarla 

ite IMaware)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Boulevard Fort Worth, Texas 76155,
42/ Orgàtitaida baja f e  leyes ele: Estados Unidos de América,
E.-REGISTRG EXTRANJERO
5/ Registro básico;
5.1/' Fecha:
5,2/ País (te origen 
SJ/Código país:
O  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ DeiKsmiimdótí v 6.1 Distintivo; AA.COM

AA.COM
6.2/ RcwinákacíoHaa:
No se reivindica el sufijo ,COM

7/ Clase Internacional: 39

8 /PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de transporte aéreo de pasajeras, carga y ra ere sitólas.

8.1/ págtm» adicional,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJfÍA

SUSTITUYE PODKR
(tí/Namíw:

USO EXCLUSIVO ü® LA OFICINA ,
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley comespondiente.
Articulo SS di: ia Lsy de Propiedad Industrial. •

ì V  Peetmfcemisiórs : 02/04/09 

12/Reservas:

Abogada LESBí A ENDE ALYARÁBO BARDALES 
Regfetrador(a) dt¡ íaPropiedad Jiidusfrial 

4, 19 M„ 3 1. 2009.

I/No. solicite!: 42Ì26-08 
l/ t te h a d e  presentación: 29-12-2008 
y  Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
a .-t itu la r
■4/ Solicitante: CAIA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA 
4.1/ Domicilio; Avda. t ir io s  III, 8 31002 Pamplona (Navarra), Inaila.
4.21 Organizada bajo las leyes de; España,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
& Registro básico;
5*1/ Fecha:
5,2/País ¡te origen:
5.3/ C&digo país;

ESPECIFICACIONES DE IA  DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y £1 Distintivo: BANCA CIVICA

BANCA CIVICA
6/ Reivindicaciones; ■ ■

7 /Clase Internacional : 36

a»’ PROTEGE Y DISTINGUE:
Ncgpdo» monetarios; nevero» financieros; valoraciones íínancieiBS; consultas e 
informaciones en materia financiera; servicios prestados pía-sociedades de inversión 
y sociedades de cortera; servicio de agentes de valores y bienes; servicios de seguros; 
aegocios inmobiliarios.

8.1/Página adícionaL

D.- APODERADO LIGAL 
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

k.-s u st it u y e  p o d e r
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIN A
Lo que se pone en conocimiento pública para efectos de ley cWR'spondierífc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

H (fFccha<teemÍslán;13ffi3/iK . .

12/ Reservas:.

Abogada EDA SU YAPA ZEI, AYA VALLADARES 
Registrador^) de te Propiedad Industrial

17 A„ 4 y 19 M, 2009.

1/ No. solicitud: 1294-09
2/ Fecha de presentación: 16/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- IÍTÜLAR
4/ Solicitante; CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVAJEA 
4,1/Domicilio: Avda. Carlos ni. 8 3 1002 Pamplona (Navarra), España,
4.2/ Organizada bajo f e  leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro fcásteo; 2841133
5,1/Fecha: 14/08/2008 
5,2/ Pato de origen: España 
5 3 /Código país: BS
C.- ESPECinCACIONES DE LA DENOMINACIÓN
& Denominación y  $.1 Distintivo; CONCIBANK

CONCIBANK
6/ Reivindicaciones;

7/ Clase ínteroaeiísiai: 36 

8/>KQTEGE Y DISTINGUE:
Negocios monetarios; negocios fìimiiekro^ valonieames firmaci eras; consultas g 
informaciones en materia financiera; servidos prestados por sociedades de inversidn 
y sociedades de cartera; servido de agentes de valores y bienes; servicios de seguros; 
negocios inmobiliarios.

S J/ Página adicional.

I).-APODERADO LEGAL 
9f Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE IA  OFICINA
Lo íj«« se pone en «rcocimí&nto público sáfeetos de ley correspondiente. 
Artiádo BU de k  Ley de Propiedad Industriai.

11/ Fecha de anfeién: 13/03/09

12/Reservas:,

Abogada EDA SUYÀPA2ELAYÀ VALLAD,ARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

17 A*, 4 y 19 IMI, 2009.
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Sección B Avisos .Legales
REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M ,D X ., 4 BE MAVO DKL 2009

l/No. solicitud: 200S-0318S3 
2/ Fccha de presentación: 22/09/2008
3/ Solteiíud de registro de: MARCA COLECTIVA
A,-TITULAR
4i Solicitante: HELSINKI CONSULTING GROUP GY LTD.
•1,1/ Dotílicilio; Edificio ele la Secretaría de Agricultura y Ganadería, barrio Las 

Flores, carretera Intensado nal Atlnana El Poy, Nueva Oco tepe que, 
dejwrtaroento de Ocotepequc

4.2 J Organizada bajo i as leyes. de: Hasduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
O - f c s m  II K. U IONES l>F. LA DENOMINACIÓN 
éí Dcnomiiwcíén y 6,1 Distintivo; TRIFÍN30

l í  Clase Imernae Urna I:40 A
»  PROTEGE Y DISTINGUE: T r Í f Í V l Í O
Servido da (ratamente ifc materiales,

D.- APODERADO LECAL
9/ Nombre; SANDRA J. OCHO A B.

U$í*EXCU>SIV0 ÜE LA OPICINA
Lo que se por.» en conocimiento público para citóos <te ley correspondiente. 
Ari faite 88 de la L«y de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; I ó de abril del ano 2009

12/ Reservas: Según nisnifestacife 2009-7247 de fecha 03/03/2009, vetativa ai 
expediente 2008-3 5 853, tu marca den ominada TRIF1NIO seálraspasada ai fina! izar
m  proceso de registro a favor de Comisión Triiiacional del Plan Tr finio (Hondu
ras).

Abogada LESBIA EKOEÁUVARADO BARDALES 
Registradora) de 1« Propiedad Industrial

4, 19 M. y 3- J. 2009. . .

1 /No, solicitud: 2í»8-03? 85 S
V  Fecha de presentación: 22/09/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA 

‘ A.-TITULAR ■
4? Solicitan 1«: HELSfN til CONSULTING G ROUP OY LTD.
4.1/ Domicilio: Edificio de la Secretaría de Agricyl!ura y Ganadería, hamo Las 

Flores, carretera Inierriací.aaal Adiiatw El Poy, Nuftvft Ocoícpeqve, 
departamerilo de Oeotepequc.

4,2 J  Organizada bajo tas leyes de: Honduras, 
í».- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros refitotos.
€ .- F.SPKC11 ICACIONFS DE LA DENOMINACIÓN 
6/  Beíiominaoión y ¿ j  Distintivo: TUS FINIO

H P
i A ss i i s7/ Clase Internacional: 39

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: T flfi VlÍO
Servicio 4s transport^ enibalajey almacenaje de meretnciíis.

D.-APÜ&ERA0O LEOAL
9/ Nombre: SANDRA I. OCHOA B.

USO EXCLUSIVO m  LA OFICINA
Lo que se pone en conocí miento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. „

11/ Fecha efe emisión; 16 de abril de! año 2009

12/ Reservas: Según rnanifesíacién 2009-7248 de fecha 03/03/2009, relativa sí 
expediente 2008-31855, la marca denominada TRIFINIO será traspasada al finalizar 
su proceso de registro a fhvor de Comisión Trinacional del Plan Trímio (Hondu
ras).

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Indusírial 

4, 19 M. y 3 1. 2009,

N O M BR ES C O M ER C IA L ES
1/ No, solicitud; 2009-009373 
2i Fecha el a prese n tac íóik 2 4/03 3009 
3/ Solicitud de registro ds: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante JUGOS CHAFALA. S. DE KX. DE C.V.
4.1/ Donúeiüo: San Pedro Sula, Cortés.
4,2./ Organizada bajo Jas leyes de: Honduras,
K -  R BCÍSTKO EX I RANJKRO 
$f Registro básico: INd tiene otros registras.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 41 Distintivo; CHAPALA

CHAPALA
7 /Ciase iTiíármtcíünál: 0 

8Í PROTEGE Y DISTINGUE:
Empresa dedieadaa líi fabricación, venta de jugos y licuados naturales. 

».APODERADO LEGAL
9/ Nombrf^OSWALDO AMÍLCAR DÜARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondí ante. 
Articulo 88 ác la Ley de Propiedad industrial.

11/ Fcehs de emisión: í 3 de'abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registradora) (Je la Propiedad Industriad 

4, 19 M. y 3 j, 2009.

Sotieiîüd de: NOMBRE COMEROAL
No. de Solidluü; 20£>S-031323
Fcdm de pressntaciÔÈ: 12 de septembre de! sla  20 RS
Fesha de effi!ïîîôn*’M de Siptiertibra (tel âôoMOS . ■
Solicitante; SOI.UCIONES ENERGETICAS, S.A. DE CV„ domiciliadaai
Tcgucîgalpa, mimicipio de! Dîstrito Central de) depaitamento de Francisco
MorazAn, orgaHUada bajo las leycs de Honduras.
Apoderâiio: SERÜIO DANIEL RIVERA SAGASTUME 
Otrc*3 regis^oii:
No tiene otros registros- 
Disiintivo: SOLER

Ressr^; No tteic.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Los servicios reJadanados con iaconstrucción de presas o lineas de toansmísión 

y los servicios de empresas especializadas en el campo de la construcción,
prínjei|íal mente le relaetonadCt con todo ío referente a energía.,

Lo que se pone en «eriaeimisiíEo público pare efeetos de ley correspondiste, 
Articulo 88 de Ja Ley de Propiedad Itidusteial.

A&gadaLE SBIA ENOEALVARADO BÁRDALES 
Registradora de la Propiedad Iniíustriai 

2? 16 y 4 M. <2009.
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Sée«i<}n B .Avisos Legales
La'O aceta' REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.O.C., 4 DE MAYO DEL 2009

1/ No. solicitud; 49104)9
2/ Fectis de presentación; 12/02/09
3/ Solicitud -de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante; ZliTA GAS HONDURAS, S A  de C.V,
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 de la fábrica de Cal, Villa Nueva, 

departamento de Cortés.
4 J / Organizada bajo ías leyes de;
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro bteieo.
5.1/ r'ccr.si:
5.2/Pñís de origen:
5.3/Código país:
O.- ESPECIFICACIONES lífc LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y (>.1 Distintivo; GAS AUTO

6J2¡ Reivindicaciones:

7/Clase IntensKBínaí:

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vútita de gas LPG, kerosene, pro pan o, combustible para nioiores y cualquier 
derivado del petróleo.

S.l/Página adicional 

Ií.-APODERA Í>Q LECA h
9/ Mimbre: RONALD WILFKEDQ ALVARADO HERNÁNDEZ

E - SUSTITUYE PODER
JO/Nombre: ¡

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento púbüco para efectos de ley correspondíante. 
Artículo 08 de la Ley de Propiedad industrial.

11/Fecha deeinisión: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUVAPA ZtiLAYA VALLADARES 
Rseg,istsadkii'(a) de la Propiedad industria!

.í¿A „4y 19 M. 20(19,

I/No. solicitud: 5116-09 
2/Fechadspreseniadón: 13/02/09
V  Sotídtud de registro de; NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante; ZETA O AS HON DURAS, S.A. deC.V.
4.1/ Domicilio; Sector dos Caminos, 200 metros de i a empresa Caliza, municipio 

Villa Nueva, departamento de Cortfe.
4.2/ Organizada bajo las leyes da:
».-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rjegistro básico:
5.1/ Fecha :■
5.2/ País de origen:
53 /  Código país;
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN
6Í Denominación y 6.1 Distintivo: AUTO GAS

6.JÈ/ Rehundiese iones :

. 7/ Clase Internacional; 0Q • ,

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;

Finalidad: Venta, gas propano, gas kerosene, gas licuado y cualquier otro tipo 
de derivado del petróleo.

8,1/Página adicional. ■

0.~ APODERADO LEGAL

9/ Nombre; RONALD W1LFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.-SUSTITUYE PODER

iSsíNonsbis;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoudieníe. 

Artículo §8 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fscbn d e em isi án: 16/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELA.YA VALLADARES

Regíüírador(a) de la Propiedad Industrial 
16 A., 4 y 19 M. 2Q09.

Solicitud de; NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud; 2009-0052%
Fecha de presentación; lóde febrero del ano 2009 
Fecha de emisión; 23 de febrero del año 2009
Solícilaníe: SUMINISTROS ELECTRICOS, S'. DE R.L. DEC.V., domiciliada 
en barrio Medios, tercera avenida, Ave. Juan Pablo II S.E., San Pedro Sala, 
Cortés, organizada Bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: DAVID JULIAN ROMERO CONTRERAS 
Otros registros:
No iieae otros registras.
Distintivo: SEL

Reservas: No tiene,

PROTEGE Y DISTINGUE:
Ventade msier lates déc tríeos.

Lo que se pone es conocimiento público paía aféelos <!e ley correspondí ente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad industria)

27 M., 16 A. y 4 M. 2009.
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REPÚBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 PE MAYO B it , 2000

SEÑALES DE PROPAGANDA
1/ Na. solicitud: 8978-09
2/ Fediii de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de; SEÑAL DE PROPAGANDAA M 1 i. 1U
4/ Solici tan te: Vis» International Service Asso riatto n (orgHii Izada bajo tos. 

leyes del Estada de Deiawar-e)
44/ Domicilio: 900 M ete Cerner Boulevard, Poster City, California U S A  94404. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de America.
B„~ REGIST RO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
&,!/Facha:
5.2/Pais de origen,
5 3 /Código país:
C - ESPECIPICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6f Denominación y 6.1 Distintivo: MORE PBOPLE GO WITH VISA

MOIE PEOPLE GO WITH VISA
6.2/ Reivindicaciones;
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitad estadounidense No, 7761 í 3Í> t . 
Presentada si 10 de noviembre del 2008, para ser utilizada con ia marca Visa en 
clase 36, registro No. 39 y todas sus variantes registradas en el país.

7/Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios ampli amonte basadas en finanzas, principalmente, servicios bsnearías, 
servicios de tasjetas de crédito, taij eías de débito, tarjetas de'caigos. servicios de 
tarjetas pre-pago ofrecido a través de tarjetas con valor almacenado, servidos 
de pago y presentación A m ienta; desembolso de efectivo; efectivo reemplazado 
rendido por tarjetas de crédito y fórjelas de debito; transacciones electrónicas 
para efectivo; servicios ile cajero automático: principal mente; prestacíóe de 
depósitos, información G nane tero, y retiros, servicios de puntos de transacción 
y punios de venta, operación y autorización de servicios de liquidación, 
transferencia electrónica de fondos, servicios de procesamiento electrónico de 
pago, verificación de tarjetas de débito y de crédito, servicios de verificación y 
autenticación de operaciones de pago, servicios de verificación de cheques, 
servicios de fticf litación'de pagos enüre persona (persona a persona) por medios 
electrónicos vía una red global de compiiOdoras; prsstecióa de servicios de crédito 
y débito por medio de dispositivos de identificación por radiofrecuencia, servicios 
de intercambio de valor* principalmente, transacciones electrónicas seguras de 
efectivo en redes de computadoras para facilitar e! comercio electrónico, 
procesamiento da transacciones financieras en linea via red global de 
computadoras o a tmv^s de telecomunicaciones, disposili vos inalámbricos ó 
móviles, servido de dinero electrónico, principalmente, cambio de la moneda en 
una red electrónica global, provecto de información financiera, principalmente, 
reportes y dato» de tarjetas de crédito y débito, patrocinio financiero de 
competiciones de deportes, eventos, actividades, y juegos, patrocinio finarte i eró 
de atletas y participación de equipos en competiciones atléticas.

8.1/Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

£.- SII STITU V E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coircspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAVA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M„ 3 J. 2009.

1/ No. solicitud: 8979-09
2 /Fechado presentación: 18/63/69
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A,-m ULAR
41 Solicitante: Visa ¡nteraaífei»! Service Assimaite» (§rpnkíiíJu ta jo  ím  

leyes de! Estado de Bdáwárg)
4.1/Domicilio: 900 Mewo Center Boutevard, Foster City, CídH&mh U.S.A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B,- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro tahieo:
5.1/Fecha:
52!  País de origen:
5 3 /Código país:
C,~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
& Denominación y 6,1 Distintivo: MÁS PERSONAS VAN CON VISA

MÁS PERSONAS VAN CON VISA
6*2/ Reivindicaciones:
Pars ser utilizada con la marca Visa en dase 36, registro No. 39 y todas sus 
variantes registradas en el país.

7/ Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios financieros, servicios bancarios, servicios de tarjeta da crédito, 
servicios de tarjeta de débito, servicios de tarjeta de cargos, servicios de tarjetas 
propagadas, servicios de pago y presentación de dientas, desatiboiso de efectivo, 
efectivo reemplazado rendido por tarjeta de crédito y raijetas de débito, 
transacciones electrón teas para efectivo; servicios de cajero automático, 
proporcionando depósitos, retiros e información financiara: servicios de puntas 
de transacción y punte» de ventas, autorización de transacción y servicios de 
arreglo, transferencia electrónica de fondos, servicios electrónicos de 
procesamiento de pago, comprobación de tarjeta de crédito y tarjeta de débito, 
servicios de verificación y autenticación de operaciones de pago; servicios de 
verificación de cheque; facilitando servicios de pago de persona apersona (>or 
medios electrónicos a través de «na red global de computadora; provisión de 
ser vicios de debito y eréd ito por medio de dispositivos de identificación de 
frecuencia de radio; servidos de cambio de valores, transacciones electrónicas 
seguras de efectivo en redes de computadora para facilitar el comercio 
electrónico; procesamiento de transacciones financieras en línea a través de una 
red global de computadora o a través de telecomunicación, dispositivos móviles
o inalámbricos; servicios electrónicos de dinero, servicios de cambio moneda a 
través de una red electrónica global; proporcionar información firianetaa, datos áa 
crédito y tárjete de débito c informes; patrocinio financiero de competiciones 
de deporte, de eventos, de actividades, y  de .juegos; patrocinio financiero de 
atletas y equipos que toman parle en competencias atléticas.

&J/í%®aadíeIotiaL ■

IX- AFOIJERAÍXJ LEÍ; AL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MBJÍA

E,~ SUSTITUYE PODER
W  Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que as pone en conocimiento público para efectos de iey correspondiente. 
Artículo 8$ de la Ley de Propiedad Industrial,

ü /  Pecha de emisión: 31/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA S-UYAPA 2ELÁYA VALLADARES 
Registradora) da ia Propiedad Industrial

- 4, 19 M., 3 L 2009.

B .WLM
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Sección (J Avisos Lo y;» [f*i

La Cí acetó REPUBLICA 1>E HONDURAS - 'TECiTJCIGALPA, M.D.C., 4 DE MAYO DEL 2009

I/No. solicitud; 9Í25-09
2/ Fecha de presentación: 19/03/09
St Solicitud d« registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TI1ULAR
■4/ Solicítente: Visa International Service Association (organizada bajo las 

leyes de) Estaco de Delaware)
4.1/Domicilio: 900 Metro CenterBoulevard, Póster City, California U.S. A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos ¡Je América,
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registe básico:
5.1/Fecha:
&2/Pílis de origen:
5 3 /Código país;,
Cv~ ESPECIFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN
6f Danoitimación y é,í Distintivo: MÁS PERSONAS ALREDEDOR DEL 

MUNDO VAN CON VISA

É I 1 H  MHNR H  ü »  W d  W
<JL/Rdvindk»cioiJcs:
Para ser uiiSÍ2&da con la mares Visa sn clase 36, registro No, 39 y todas sus ■ 
¥3riá!tte nsglsfííídas en el país,

7/ Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servidos financieros, servicios bancarias, servicios de tarjeta de crédito,' 
servicios de tarjeta dé débito, servicios de tarjeta de cargos, servicios de sarje tas 
preparadas, servicios'de |>ag.o y presentación de tinentas, desembolso de efectivo, 
efectivo reemplazado pendido por tarjeta de crédito y tarjetas de débito, 
transacciones electrónicas para efectivo; servicios de cajero automático, 
proporcionando depósitos, retiros e infommciáa financiera; servicios de pantos 
de transacción y puntos de ventas, automación de transacción y servicios de 
arreglo, tránsferoncia electrónica de £'rnúrn, servicios electrónicos de • 
procesamiento dé pago, comprobación de tarjeta áe crédito y tarjeta de débito» 
servicios de verificación y autenticación de operaciones de pago; servicios de 
verificación de cheque; facilitando servicios de pago de persona a pessona por 
medios electrónicos a través de una red global de computadora; provisión de 
servidlo* de débito y crédito por medio ds dispositivos de identificación de 
frecuencia de radio; servicio® de cambio de valores, transacciones electrónicas 
seguras de efectivo en redes de computadora para facilitar el c o j o  srcío electrónico, 
procesamiento iteírassaedanes financieras «n línea a través de una red global de 
compatadom o a través de telecomunicacióti, dispositivos móviles o inalámbricos; 
servidos electrónicos de difiero, servicios cíe cambio moneda a través de una red 
electrónica global: proporcionar información financiera, datos de crédito y 
tarjeta de débito e informes.; patrocinio financiero de competiciones de deporte, 
de eventos, de actividades, y tic juegos; patrocinio financiero de atletas y equipos 
que toman parte en competencias atléticas,

8*1/ Página adiciona!.

D-APODERADO LEGAL 
9/ Hombre; RICARDO ANÍBAL METÍA

B.- SUSTITUYE PODER
1W Nombre:

I SO EXCLUSIVO ÜE LA OFICINA
•Lo que se pone m  conocimiento público para «íteetes de ley correspondiente. 
Artículo §8 de la Ley de Propiedad Industrial

11/Fecha de emisión; 30/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
. Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009,

1/No. solicitud; 2009-0074%
2/ Fecha de presentación: 05/03/200$
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A,-TITULAR
¿tí Solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 
41/Domiciiio; CaíamacaSj OJandio.
4,24 Granizada balo las levefc de: Honduras, 
a -  REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene oíros registras,
C - ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: APRENDER HACIENDO

7/ Cíase Ijiierosdonai: 41

ftí PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios educativos.

D.~ APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCOS RAMIRO LOBO ROSALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial,

11/ Fecha de emisión; 30 de marzo dd afio 2009

12/ Reservas: Se usará para d  expediente No. 7497-09.

Ahogada EDA SUYAPA ZELÁYÁ VALLADARES 
Registradora) de ta Propiedad Industrial 

4, 19 M, y 3 J. 2009. '_______

1/ No. sol»ft«d: 2009-009316 
2/ Fecha, de presentación: 23/03/2009
3í Sofelíüd de registro de; SEÑAL DE PROPAGANDA :
A,-TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOL ID ARIA, SOCIEDAD ANONIMA (FINSOL,

$ A.)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sala, departamento de Cortés.
4.2J Organizada tajo las leyes de: Honduras.
H.- Ul.GISTRO EXTRANJERO 
3/ Registro básico; No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

‘ 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FINSOL + SUMA AMPLIANDO SU 
PORVENIR Y ETIQUETA

fíjíTf i-vL; UUU=.ULU

7/ Clase Iiwernadona!; 0

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de seguros; servidos financieros; negocios monetarios y negocios
taiioMitafe.

!>,- A PCJÍíERÁOO LEGAL
9/Nombts: JOSÉ CARLOS GUILLÉN CERNA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo qaa se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley 4c Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 27 de marzo del año 2009

ni Reservas: Se usará con ¡amara FINSOL, # 2009-8525

Abogada EDASmAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.
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REPUBLICA BE HONDURAS - TEGUCIG ALFA, M.P,C„ 4 PE MAYO DEL 2009

DISEÑOS INDUSTRIALES
Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud numero: DF/MX 2007/ 16611'
Fecha de presentación: 11 de mayo, 2007 
Fedia de emisión; 11 de febrero, 2009
Nombre del solicitante; VALLAS Y GICtANTOORAFIAS DE MEXICO, 
&A.DEC.V
Domicilio; Giraran No. 605 Col Pote««, C.P. 11568, México, D-R, México. 
EepreKntímt« legal: LUCÍA DTJRÓN LÓPEZ 
Detraníradón: "BOTE DB BASURA PUBLICITARIO”

i! I
&

Resumen' L& presente invención se refiere a un modelo Industrial de 
bote de basura publicitaria totalmente diferení« de ios conocidos, 

caracterizándose por su femia especial y de ornato que le proporciona un 

aspecto peoni br.

Lo que m pone en conocimiento del públkapard efectos de ley correspondiente, 

Artículo- 55 de la Ley de impiedad Industrial

CAMILO BENDECK PEREZ 

Director General de Propiedad Inídscíiia!

2 A., 4M , y 2 1  «»9 .

Solidtud; DISEfvO INDUSTRIAI,
Sollchud nùmero; DI/2006-000732
F«ha da prasentaciik; 5 de mero, 2006
Feeh« de craislftn: 6 4« marzo. 2009
Nombre dei solicitonte; SAM.HM GMBH & CO, KG.
Domicilio; Wisiwerwaldstrabe 13 S62CB Hoi^grerizhaìisen Atenania, 
Represetitelio legai; OSCAR RENÉ COEVA S BU STILLO 
Denominación; “DISERÒ DE VASO"

Loquele pose m  eenodmienio <M p&blico para efectos ite ley eonespondiente, 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Direct» General de Prop ïçdad Itrtefectua!

■2 A., 4 M . y 212009,

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General de Trabajo, ál público en genera! y para ios efectos
de ley, AVISA: Que en fecha veintiséis de enero de dos mil 
nueve, mediante Comumcadón de la Sentencia Definitiva del 
Juagado de letras del Trabajo de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ordena la cancelación de la 
Personalidad Jurídica del “SINDICATO BE TRABAJA
D O R ES DE LA FUNDACIÓN HONDURENA D I  
INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA” (SITRAFHIA)* del 
domicilio de La Lima, departamento de Cortés, quedando 
anotado en el Tomo IV, Folio No. 657 del Libro de Registro 
de Organizaciones Sociales, la nota marginal de cancelación,

Tegueígalpa, M.D.C,, 27 de abril de 2009

LICDA.VILMA ESPERANZA ZEL AYA
Secretaria Administrativa 

2 ,4  y 5 M. 2009.

AVISO DE TÍ TULO SUPIÆTORIO

Eæ infrascrita, Secretaría del Juzgado de Letras Departamental 
deücotepequa, al público en general y para efectos de leyt MACE 
CONSTAR: Que el señor JOSÉ MANUEL MÉNDEZ, mayor 
de edad, casado, comerciante, hondureno y con domicilio en 
Ocotepeque, ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente; 
Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado EÍ Aceituno en 
el municipio de Smuapa, de este departamento, con una extensión 
de QUINCE MANZANAS de EXTENSIÓN SUPERFICIAL, 
con las coündaiicias sigu lentes: AL NORTE, colinda con ía misma 
propiedad; AL SUR, colinda con sucesión Pinto; AL ESTE, con 
calle real; y, al OESTE, con Guillermo Cartagena, donde hay 
construida una rasa de habitación paredes de adobe y ladrillo, techo 
de madera yMic, con tres eotrsdores, sala, cocina y dos dormitorios, 
con un lauque de cemento, cao capacidad pani setenta mil galones. 
El cual ha estedo en posesión tranquila* quieta, pacífica y sin 
interrupción alguna por más de trece años. Apoderado ABOGADO 
FRANCISCO ALBERTO BOCANEGRA DERAS,

Ocotepeque, 20 de febrero del año 2009.

MARÍA DEL CARMIN SUAZO. SRIA, 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCÜTEPEQUB.

3 M,, 3 A .,y 4M .2009.
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